
RESOLUCIÓN № 20222 del 2 de diciembre de 2022

*20222 *
2022RES-400.300.24-095392

 
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del

empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 14, identificado con el
Código OPEC No. 148415, MODALIDAD ABIERTO del Sistema General de Carrera Administrativa de

la planta de personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, Proceso de Selección No. 1547 de
2021 – Nación 3”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el artículo 2.2.6.20 del Decreto
Único Reglamentario 1083 de 2015, en el artículo 24 del Acuerdo No. 20211000000086 de 2021 y en

el numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. 2073 de 2021 modificado por el Acuerdo No. 352 de
2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto 
los previstos en la misma Constitución, el artículo 130 ib i dem creó la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, en adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las 
ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio, que debe actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e 
imparcialidad (Ley 909 de 2004, artículo 7).
 
Que  el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, determina que  “ la provisión definitiva de los empleos públicos 
de carrera administrativa se hará mediante procesos de selección abiertos y de ascenso ( … ) ” ,  
precisando que el de ascenso   “ ( … ) tiene como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro 
de la planta de personal de la misma entidad (…)”.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,  “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento ” ,   “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”    e   “ i)  
Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que el numeral 4 del artículo 31 de la norma en cita determina que  “ ( … ) Con los resultados de las 
pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil ( … ), elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
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elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso”.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante Acuerdo  No.  20211000000086  del  19  
de  enero  de 202 1 ,  modificado por  el  Acuerdo No.  20211000000516  del  15  de febrero de  2021 ,     convocó 
a concurso público de méritos  en las modalidades ascenso y abierto  para proveer definitivamente  uno  
( 1 )   vacante(s) del  MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA , pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa, identificado como Proceso de Selección No. 1547 de 2021 – Nación 3.

Que en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 1 del  precitado  Acuerdo,  de 
conformidad  con lo previs to en el numeral 4 del artículo 31  de la  Ley 909 de 2004 , modificado  por el 
artículo 6 2 de la Ley 1960 de 2019, vigente para la fecha de expedición del mencionado Acuerdo, una 
vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas,   la CNSC elaborará en estricto orden 
de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las que se generen en vigencia 
de la lista.

Que el  numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. 2073 de 2021 modificado por el  artículo  3  del Acuerdo 
No. 352 de 2022, dispone que es función de los Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos 
administrativos para conformar y adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los 
procesos de selección a su cargo, ( … ) y para declarar desiertos tales procesos de selección o algunos 
de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos, de conformidad con la normatividad vigente”.

Qu e  el Proceso de Selección No.  1547  de 202 1   –   Nación 3  se encuentra adscrito al Despacho de la 
Comisionada Mónica María Moreno Bareño.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  uno  ( 1 )  vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  PROFESIONAL ESPECIALIZADO , Código  2028 , Grado  14 , 
identificado con el Código OPEC No.  148415 ,  MODALIDAD ABIERTO   del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal del  MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA , ofertado con el 
Proceso de Selección No. 1547 de 2021 – Nación 3, así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE
1 7315564 LUIS FERNANDO VALERO RIVERA 69.06

2 53028015 YAZMÍN ALEXANDRA BELTRÁN RODRÍGUEZ 67.88

3 52410855 LUISA FERNANDA BERROCAL NEGRETE 66.38

4 10189780 JORGE ARMANDO SERRANO CAICEDO 64.68

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 

1   Artículo  24 . CONFORMACIÓN  Y ADOPCIÓN  DE LISTAS DE ELEGIBLES.  De conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 
31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, 
las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de Selección (…).
2   Artículo 6. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará así:  Artículo 31. ( … ) 4 .  Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que  
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso 
y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma 
Entidad.
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la ley, los reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
con base en el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de 
tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.  En los términos del artículo 2.2.5.1.5 del Decreto  Único Reglamentario  1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1º del Decreto  Reglamentario  648 de 2017,  de conformidad  con los artículos 
4° y 5° de la Ley 190 de 1995, corresponde al nominador, antes de realizar los respectivos 
nombramientos y de proceder con las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los 
elegibles cumplen los requisitos exigidos para el empleo a proveer, según la Constitución, la ley, los 
reglamentos y el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales utilizado para la 
realización de este  proceso de selección  y  verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y 
Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con el artículo 27 del Acuerdo de este proceso de selección,  
en concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la publicación de la presente Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se 
realiza este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta lista de la persona o 
personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

3.1. Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
3.2. Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
3.3. No superó las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
3.4. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso 

de selección.
3.5. Conoció con anticipación las pruebas aplicadas en este proceso de selección.
3.6. Realizó acciones para cometer fraude en este proceso de selección.

PARÁGRAFO.  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales 
descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión de la Lista de Elegibles, misma 
que presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO. Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al 
aquí indicado o por un órgano diferente a la Comisión de Personal, no serán tramitadas.

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a 
petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, 
cuando compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes 
obtenidos en las distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma 
autoridad, adicionándola con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, 
casos para los cuales se expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO QUINTO.   Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de 
Elegibles quede en firme, deberá(n) producirse por parte del nominador de la entidad, en estricto orden 
de mérito, los nombramientos en  Período de Prueba  que procedan,  en razón al número de vacantes 
ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.   La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto 
administrativo tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, 
conforme a las disposiciones del  artículo  32 del Acuerdo de este proceso de selección, en  
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concomitancia  con el  numeral 4, del artículo 31 de la Ley 909 de 2004,  modificado por el artículo 6 de 
la Ley 1960 de 2019.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Acuerdo de este proceso de selección, en concordancia con el inciso tercero del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de la firmeza de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso y contra la misma 
no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C., el 2 de diciembre de 2022

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MÓNICA MARÍA MORENO BAREÑO
COMISIONADO

Aprobó: Elkin Martínez Gordon - Asesor Despacho Comisionada
Diana Herlinda Quintero Preciado- Profesional Especializada- Despacho Comisionada

Revisó:      Henry Gustavo Morales Herrera – Asesor del Proceso de Selección
Jenny Paola Rodríguez Uribe – Abogada Convocatoria

Proyectó: Ingrid Johana Acosta Sabio – Profesional Convocatoria

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


 
 
 
 
 
 

 

ACUERDO № 0008 DE 2021 
19-01-2021 

 

*20211000000086* 
 20211000000086 

  
“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

identificado como Proceso de Selección No. 1547 del 2021- Nación 3” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 2.2.6.1 
y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, en los artículos 2 y 6 

de la Ley 1960 de 2019 y en el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO:  
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Así mismo, el artículo 130 superior dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
En igual sentido, el artículo 209 ibídem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…), “(…) con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
De conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” 
(…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las 
universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
El artículo 28 de la ley precitada señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
 
Por su parte, el artículo 29 de la referida norma, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, 
determina que “la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará 
mediante procesos de selección abiertos y de ascenso (…)”, precisando que el de ascenso “(…) tiene 
como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma 
entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos”. 
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Complementariamente, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, estableció que las etapas de estos 
procesos de selección son la Convocatoria, el Reclutamiento, las Pruebas, las Listas de Elegibles y el 
Período de Prueba, señalando en su numeral primero que la Convocatoria “(…) es norma reguladora 
de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización 
del concurso y a los participantes”. 
 
Además, el numeral cuarto del mismo artículo, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
dispuso que: 
 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 
de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó 
el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria del concurso en la misma entidad. 

 
Por otra parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 
498 de 2020, señala el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera.  
 
A su vez, el artículo 2.2.6.34 del referido Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 
051 de 2018, impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades 
pertenecientes a los Sistemas General de Carrera y Específicos o Especiales de origen legal vigilados 
por la CNSC, el deber de reportar  a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad SIMO, la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC de los empleos que se encuentren 
vacantes de manera definitiva a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad SIMO, con la periodicidad y lineamientos que esta Comisión Nacional establezca. 
Igualmente, establece que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso de planeación 
conjunta y armónica del concurso de méritos, debiendo tener previamente actualizados sus respectivos 
Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales, en adelante MEFCL. De la misma 
manera deben priorizar y apropiar el monto de los recursos destinados para adelantar estos concursos.  
 
De igual forma, el Parágrafo del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públicas 
antes referidas reportar la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante 
OPEC, según el procedimiento que defina la CNSC, “(…) con el fin de viabilizar el concurso de ascenso 
regulado en (…) [este] artículo”. 
 
Para el reporte de la OPEC realizado en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad, en adelante SIMO, mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre 
de 2019 y Circular Externa No. 0006 del 19 de marzo de 2020, la CNSC dio los lineamientos, el plazo 
y otras instrucciones para que las aludidas entidades públicas cumplieran oportunamente con esta 
obligación. 
 
Con relación al deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:    

 
Con fundamento en los anteriores elementos de juicio se procedió a analizar la constitucionalidad de la 
norma demandada [artículo 31, numeral 1, de la Ley 909 de 2004]. Este análisis concluyó, en primer lugar, 
que la interpretación según la cual para poder hacer la convocatoria son necesarias las dos voluntades: la 
de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se proveerán por el concurso, es abiertamente 
incompatible con la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra interpretación posible, que se ajusta 
mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): la 
de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la convocatoria, como 
manifestación del principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue de ningún modo (i) 
que pueda elaborarla, modificarla u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa de la 
firma del jefe de la entidad o u organismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no 
puede disponer la realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos 
cargos se van a proveer por medio de éste, los presupuestos de planeación y presupuestales previstos en 
la ley (Subrayado fuera de texto). 

 
El artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, con el fin de reducir la provisionalidad en el 
empleo público, las referidas entidades deben coordinar con la CNSC, la realización de los procesos 
de selección para el ingreso a los cargos de carrera administrativa en vacancia definitiva y que, 
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definidas las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los recursos presupuestales que les 
corresponden para su financiación. Adicionalmente, en el Parágrafo 2, determina que  
 

Los empleos vacantes en forma definitiva del Sistema General de Carrera, que estén siendo 
desempeñados con personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y 
cuyos titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para 
causar el derecho a la pensión de jubilación (…) deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado 
en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentarios. Para el efecto, las listas de elegibles que se 
conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años. 

 
El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
publicación de la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada. 

 
Con relación a esta última obligación, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 498 de 2020, establece que “la administración antes de ofertar 
los empleos a la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberá identificar los empleos que están 
ocupados por personas en condición de prepensionados para dar aplicación a lo señalado en el 
parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019”. 
 
El Decreto 2365 de 2019, “Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015 (…)”, establece los “(…) los lineamientos para que las entidades del Estado den 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la vinculación 
al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el fin de mitigar 
las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”. 
 
En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirigida a las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, da la directriz al Departamento Administrativo de la Función Pública, en 
coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concurso de méritos, que no requieren Experiencia Profesional o que permiten la 
aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes mediante su publicación en el 
sitio web de las entidades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos.  
 
Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió la no 
realización de la prueba de Valoración de Antecedentes, a los empleos del nivel profesional que no 
requieren experiencia en su requisito mínimo. 
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que:  
 

A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad a la 
expedición de los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección, se les exigirán 
como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de 
su vinculación, esto siempre que dichos servidores concursen para el mismo empleo en que fueron 
vinculados (…). 

 
Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, la CNSC “(…) reglamenta la conformación, organización y 
manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas 
Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”. 
 
A través del Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, la 
CNSC estableció el procedimiento “(…) para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de 
un empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel 
nacional”. 
 
El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  
 

ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y 
laborales para los estudiantes de educación superior de pregrado y postgrado, educación técnica, 
tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del 
SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por competencias, a partir de 
la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorias, contratos laborales, contratos de 
prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
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autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su 
contenido se relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno 
en el marco de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la 
expedición de la presente Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas 
experiencias previas a la obtención del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos 
establecidos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo 
público, se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en 
desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado 
fuera de texto). 

 
Finalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como 
experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público 
y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3 y 
6:  

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas 
aquellas actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las 
modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla 
actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los 
asuntos relacionados con el programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción 
para culminar el proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral.(…) 

 (…) 
 

 Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado 
por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 
 

En aplicación de la anterior normatividad, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la 
CNSC realizó conjuntamente con delegados del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, la Etapa de 
Planeación para adelantar el proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva del 
Sistema General de Carrera Administrativa de su planta de personal. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en SIMO la correspondiente OPEC para el 
presente proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de la Unidad 
de Personal, en donde consta que “(…) la información reportada corresponde a la consignada en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente”, éste último, fue remitido a esta 
Comisión Nacional bajo el radicado No. 20206000936952 del 09 de septiembre del 2020. 
 
Adicionalmente, para el presente Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, los servidores 
públicos antes referidos, mediante correo electrónico institucional radicado con el No. 20206001139402 
del 21 de octubre del 2020, reportaron cada uno de los empleos seleccionados por la entidad para ser 
ofertados en esta modalidad, y certificaron el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 2 de 
la Ley 1960 de 2019, en los términos señalados en la Circular Externa de la CNSC No. 0006 de 2020. 
 
Ahora, en cuanto al amparo consagrado en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, la CNSC advirtió a 
la entidad la obligación de que en el reporte de la OPEC identificara los empleos que se encontraban 
ocupados por servidores públicos provisionales en condición de pre-pensionados.  
 
En igual sentido, respecto a lo establecido en el Decreto 2365 de 2019, la CNSC manifestó a la entidad 
la necesidad, de que en el reporte de la OPEC, se diera aplicación a lo establecido en la norma citada.  
 
Así mismo, en relación con lo señalado en el Decreto 498 de 2020, la CNSC indicó a las entidades 
realizar el reporte de la OPEC, teniendo en cuenta aquellos servidores públicos del nivel técnico y 
asistencial, vinculados con anterioridad a la expedición del Decreto 770 de 2005 y en consecuencia, 
que se les respetará los requisitos acreditados al momento de su vinculación, siempre que se inscriban 
en el mismo empleo.   
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Con base en la OPEC certificada y teniendo en cuenta que la CNSC cumplió con la entidad los 
presupuestos administrativos y presupuestales previstos en la ley y en virtud de la Sentencia C-183 de 
2019, en sesión de comisionados del 19 de enero de 2021, se aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, 
mediante el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección de que trata este acto 
administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 

 
ACUERDA: 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a proceso de selección, en las modalidades de Ascenso y 
Abierto, para proveer las vacantes definitivas referidas en el artículo 8 del presente Acuerdo, 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del MINISTERIO 
DE MINAS Y ENERGÍA, que se identificará como “Proceso de Selección No. 1547 de 2021- Nación 3”. 
 
PARÁGRAFO. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y 
su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la entidad objeto del 
mismo como a la CNSC, a la Institución de Educación Superior que lo desarrolle y a los participantes 
inscritos.   
 
ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de 
selección estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias 
legales podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar sus diferentes etapas 
“(…) con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por [la 
misma CNSC] para [este] fin”, conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
tendrá las siguientes etapas: 
 

• Convocatoria y divulgación 

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso. 

• Declaratoria de vacantes desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 

• Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad Abierto, para incluir las vacantes 
declaradas desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad Abierto. 

• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 
modalidad de este proceso de selección. 

• Aplicación de pruebas escritas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso 
de selección. 

• Aplicación de la prueba de ejecución para el empleo de conductor a los participantes que superaron 
las pruebas escritas de este proceso de selección. 

• Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes a los participantes que superaron las pruebas 
escritas de este proceso de selección. 

• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 
selección. 
 

ARTÍCULO 4. PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al Período de Prueba, es 
de exclusiva competencia del nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la normativa 
vigente sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 770 de 2005, 
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la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015, la Ley 1955 de 2019, la Ley 1960 de 2019, el Decreto 
498 de 2020, la Ley 2039 de 2020, si al iniciar la Etapa de Inscripciones, se cuenta con la 
reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata su artículo 2, la Ley 2043 de 2020, 
el MEFCL vigente del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, con base en el cual se realiza este proceso 
de selección, lo dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes 
sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los 
costos que conlleva la realización del presente proceso de selección serán las siguientes: 
 
1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en 

este proceso de selección, en cualquiera de sus modalidades (Ascenso o Abierto), el cual se cobrará 
según el Nivel Jerárquico del empleo al que aspiren, así: 

 

• Para los Niveles Asesor y Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 
SMDLV).  

• Para los Niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  
 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el artículo 12 de este Acuerdo y en las fechas 
que la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace de SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/). 

 
2. A cargo de la entidad que oferta los empleos a proveer: El monto equivalente al costo total de 

este proceso de selección menos el monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar 
en el mismo que hagan los aspirantes.  

  
PARÁGRAFO. Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante.  
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso: 
 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la entidad que ofrece el respectivo 

empleo en esta modalidad. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos 

en el MEFCL vigente de la entidad que lo oferta, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad Abierto: 
 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos 

en el MEFCL vigente de la entidad que lo oferta, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

http://www.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Son causales de exclusión de este Proceso de Selección: 
 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió, establecidos en el 

MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

3. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de 
selección. 

5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 
selección.  

6. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
7. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este proceso de selección.  
8. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las pruebas 

previstas en este proceso de selección.  
9. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
10. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
11. Para los interesados en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no acreditar 

derechos de carrera administrativa en la respectiva entidad que ofrece en esta modalidad el empleo 
de su interés. 

 
Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad serán 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
PARÁGRAFO 2. En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
PARÁGRAFO 3. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales 
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación 
de las Pruebas Escritas y de Ejecución previstas para este proceso de selección, los aspirantes citados 
a las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos 
en tales medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta 
etapa. A quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no se les permitirá el ingreso al sitio 
de aplicación de las referidas pruebas. 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 8. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente: 

 
TABLA No. 1 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE ASCENSO 
 

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

Asesor  1 1 

Profesional 36 42 

TOTAL 37 43 
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TABLA No. 2 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD ABIERTO 
 

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

Profesional 50 61 

Técnico 7 10 

Asistencial  15 31 

TOTAL 72 102 

 
PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo fue registrada en SIMO y 
certificada por la entidad y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL que dicha entidad 
envío a la CNSC, con base en el cual se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos 
en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, 
inconsistencia, no correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad 
de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las 
modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su 
exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad 
frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO 
por la entidad y el referido MEFCL, prevalecerá este último. Así mismo, en caso de presentarse 
diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad pública informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva 
planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO 
los debe realizar la misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. 
Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que 
llegase a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación 
del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de Elegibles, el 
Representante Legal de la entidad pública no puede modificar la información registrada en SIMO para 
este proceso de selección. 
 
PARÁGRAFO 3. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MEFCL vigente de 
la respectiva entidad, con base en el cual se realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha 
entidad, información que se encuentra publicada en el sitio web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace 
SlMO. 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES  

 
ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El presente Acuerdo y su Anexo se 
divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la entidad 
para la que se realiza este proceso de selección y en el sitio web del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, a partir de la fecha que establezca esta Comisión Nacional y permanecerán 
publicados durante el desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 
 
PARÁGRAFO 1. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones para las modalidades de Ascenso y Abierto, respectivamente. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso de 
selección, la publicación en el sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 10. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el artículo 2.2.6.4 del 
Decreto 1083 de 2015, antes de dar inicio a la Etapa de Inscripciones, la Convocatoria podrá ser 

http://www.cnsc.gov.co/
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modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realiza este proceso 
de selección, debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará en los mismos 
medios utilizados para divulgar la Convocatoria inicial. 
 
Iniciada la Etapa de Inscripciones, la Convocatoria solamente podrá modificarse por la CNSC en cuanto 
a las fechas de inscripciones y/o a las fechas, horas y lugares de aplicación de las pruebas. Las fechas 
y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente. Estos cambios se divulgarán en el sitio web 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y por diferentes medios de comunicación que defina esta 
Comisión Nacional, por lo menos dos (2) días hábiles antes de la ocurrencia efectiva de los mismos.  
 
PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán corregir 
en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA. 
 
PARÁGRAFO 2. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 11. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a 
participar en este proceso de selección, ya sea en su modalidad de Ascenso o Abierto, antes de iniciar 
su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las respectivas condiciones previas establecidas en 
este Acuerdo y los correspondientes apartes del Anexo.  
 
ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. La CNSC informará en el sitio web, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de inicio y 
duración de la Etapa de Inscripciones para este Proceso de Selección en las modalidades de Ascenso 
y Abierto. El procedimiento que deben seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se 
describe en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO. Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este Proceso de Selección en la 
modalidad Abierto no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta 
con menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará 
con oportunidad a los interesados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, con las alertas que se 
generan en SIMO y en el sitio web de la entidad para la cual se realiza este proceso de selección.  

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
ARTÍCULO 13. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente MEFCL, trascritos en la OPEC para cada uno de los 
empleos ofertados en este proceso de selección en las modalidades Ascenso y Abierto, se realizará a 
los aspirantes inscritos con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre 
de la inscripción, conforme a la última “Constancia de Inscripción” generada por el sistema. Se aclara 
que la VRM no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden 
constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso 
de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de selección y 
quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
  
PARÁGRAFO 1. El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 se aplicará para la VRM de este proceso de 
selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta con la reglamentación 
de las equivalencias de experiencia de que trata esta norma. 
 
PARÁGRAFO 2. El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 
4 del Título 2 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los funcionarios 
públicos provisionales activos, que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto 770 
de 2005, en empleos de los Niveles Técnico y Asistencial, que desde entonces ocupan el empleo y se 
inscriben para el mismo en el marco del presente proceso de selección. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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ARTÍCULO 14. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la Etapa de VRM, 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 15. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM de este 
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

 
CAPÍTULO V 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 
artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, las pruebas a aplicar en este proceso de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los aspirantes a los diferentes empleos que se 
convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades y 
competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La valoración 
de estos factores se realizará con medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e 
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a utilizarse 
en esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado. Solamente serán de conocimiento 
de las personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales, prueba de Conducción para los empleos de 
conductor mecánico o conductor (la cual suple la prueba de valoración de antecedentes) y la Valoración 
de Antecedentes, según se detalla en la siguiente tabla:  

 
TABLA No. 3 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE 
ASCENSO Y ABIERTO* 

 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 10% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 30% N/A 

TOTAL 100%  

* Con excepción de los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación pero 

que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos). 

TABLA No. 4 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE 

ASCENSO Y ABIERTO PARA LOS EMPLEOS DE CONDUCTOR MÉCANICO O CONDUCTOR* 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 30% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A 

Prueba de Ejecución Clasificatoria 45% N/A 

TOTAL 100%  

* U otros con diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos. 

PARÁGRAFO. El valor porcentual de la prueba de valoración de antecedentes para los empleos 
profesionales universitarios en los que  no se exige experiencia, ni requisitos adicionales, se distribuirá 
entre la prueba de competencias funcionales y la prueba de competencias comportamentales, de la 
siguiente manera: i) Competencias Funcionales 75% y ii) Competencias Comportamentales 25%. 
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ARTÍCULO 17. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCION. Las especificaciones técnicas, la citación y 
las ciudades de presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución se encuentran definidas en los 
respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 18. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS Y DE EJECUCION. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones 
en estas pruebas debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Solamente se aplica, a los 
aspirantes inscritos en los empleos especificados en el artículo 16 del presente Acuerdo que hayan 
superado la Prueba Eliminatoria, según las especificaciones técnicas definidas en los respectivos 
apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
  
PARÁGRAFO 1. El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 se aplicará para la Valoración de Antecedentes 
de este proceso de selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta 
con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata esta norma. 
 
PARÁGRAFO 2. Para los empleos del nivel profesional universitario en los cuales no se exija 
experiencia, ni requisitos adicionales, la prueba de valoración de antecedentes no será aplicada, en 
consecuencia, su peso porcentual será distribuido entre la prueba  de competencias funcionales y 
comportamental, tal y como se indicó en el parágrafo del artículo 16º de este acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 3. Para los aspirantes a los que se refiere el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que se 
inscribieron a los mismos empleos de los Niveles Técnico y Asistencial en los que fueron vinculados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto 770 de 2005 y en los que desde entonces han permanecido, 
la Prueba de Valoración de Antecedentes va a partir de los requisitos que se exigen para estos empleos 
en el MEFCL utilizado para el presente proceso de selección. 
 
 PARÁGRAFO 4. Para Los Empleos de Conductor Mecánico o Conductor, no se aplicará la prueba de 
valoración de antecedentes, toda vez que la prueba de ejecución la suple ampliamente. 
 
ARTÍCULO 20. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 21. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la aplicación de dichas pruebas 
o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de los 
respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o Institución de Educación Superior que se haya 
contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, adelantarán las actuaciones 
administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título III de la Parte Primera del 
CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán por escrito, en medio 
físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas.  
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 22. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004 y del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso 
de selección, cuando se compruebe que hubo error.  
 
ARTÍCULO 23. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obtenidos por los 
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aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en 
el sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resultados consolidados.  
 

CAPÍTULO VI 
LISTAS DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles 
para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección, 
con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las 
pruebas aplicadas. En los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer 
las vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del Acuerdo 
No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO 1. En el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso los correspondientes 
elegibles para los empleos ofertados en esta modalidad tienen derecho a ser nombrados solamente en 
las vacantes ofertadas en el mismo proceso. 
 
PARÁGRAFO 2. Los conceptos de Lista Unificada del mismo empleo y Lista General de Elegibles para 
empleo equivalente, de los que trata el Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o la norma que lo modifique 
o sustituya, serán aplicables en este proceso de selección, según las disposiciones de esa norma.  
 
PARÁGRAFO 3. Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o 
sedes, la escogencia de la vacante a ocupar por cada uno de los elegibles se realizará mediante 
audiencia pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No. CNSC 0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, o del que lo modifique o sustituya.  
 
ARTÍCULO 25. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando en el concurso de ascenso 
o abierto, dos o más aspirantes obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva 
Lista de Elegibles, ocuparán la misma posición en condición de empatados. En estos casos, para 
determinar quién debe ser nombrado en período de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo 
cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en su orden: 
 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.  
2. Con quien tenga derechos en carrera administrativa cuando se trate de concurso abierto.   
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 

la Ley 1448 de 2011.  
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.  
5. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 

Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales. 
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Competencias Comportamentales. 
9. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones.  
10. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la citación de los 

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.  
 
ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente en el sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas 
de Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 27. EXCLUSIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 14 del 
Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de una Lista de 
Elegible, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso de selección, 

http://www.cnsc.gov.co/
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podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada, la exclusión de esta 
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los hechos 
a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma. Las solicitudes de esta clase que se reciban 
por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, no serán tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla ajustada a 
estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 28. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las decisiones 
que resuelven las exclusiones de Listas de Elegibles de las que trata el artículo 27 del presente 
Acuerdo, tales listas podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, al igual que 
en los casos en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras, cuando 
se compruebe que hubo error. 
 
ARTÍCULO 29. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o 
en las normas que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las disposiciones del artículo 27 
del presente Acuerdo.  
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC 
comunicará a la correspondiente entidad la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión 
Nacional determine. 
 
ARTÍCULO 30. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. 
 
ARTÍCULO 31. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o en un empleo equivalente, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lista de Elegibles en firme, 
no causa el retiro de la misma. 
 
ARTÍCULO 32. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, por regla general, las Listas de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 
de la fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción de las Listas de Elegibles para los 
empleos vacantes ofertados en este proceso de selección ocupados por servidores en condición de 
pre-pensionados, las cuales tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza total, 
de conformidad con las disposiciones del Parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019. 

En virtud de lo anterior, los servidores públicos que a 30 de noviembre del 2018 se encuentren 
vinculados en calidad de provisionales y les faltare tres (3) años o menos para adquirir el derecho a la 
pensión, mantendrán la vinculación hasta la fecha en que cumplan los requisitos de tiempo y edad.  
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“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para 
proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA identificado como Proceso de Selección No. 1547 del 2021- Nación 3” 

 

Una vez causado el derecho, se hará uso de la respectiva lista de elegibles.  

PARÁGRAFO. Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por empleados en 
condición de pre-pensionados, los respectivos nombramientos en Periodo de Prueba se realizarán en 
estricto orden de elegibilidad, iniciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para 
realizar este nombramiento.  
 
ARTÍCULO 33. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., 19 de enero de 2021 

 
 

 

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN 
Presidente CNSC 

 
 
 

Aprobó: Sixta Zúñiga Lindao – Comisionada (E)  
Revisó: Claudia Prieto Torres – Gerente Proceso de Selección  

             Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección  

Proyectó: Yivi Yohana Gaona – Abogada Proceso de Selección  
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INFORMACIÓN DEL RADICADO

Número de radicado: 2023RE108960

Fecha de radicado: 5/29/20234:28PM

Código de verificación: 7557213

Canal: Web

Registro: Enlínea

Tipo de tramite: PETICIÓN

Tipo de solicitud: PETICIÓN

Tema:
SOLICITARINTERVENCIÓNDELAENTIDADENASUNTOSDE
SUCOMPETENCIA

Sub-Tema:
SOLICITUDDEINTERVENCIÓNDELACNSCENPOSIBLESO
PRESUNTOSHECHOSDEVULNERACIÓNDEDERECHOSDE
CARRERA

INFORMACIÓN PETICIONARIO

Anónimo: NO Tipo de remitente: PERSONANATURAL

Tipo DI: CC Numero DI: 53028015

NIT: Institución:

Nombre(s) y Apellido(s): YAZMÍNALEXANDRABELTRÁNRODRÍGUEZ

Cargo:

Responder a: CORREOELECTRÓNICO

Correo electrónico: JAZMABEL18@HOTMAIL.COM

Dirección seleccionada:

País:

Departamento:

Municipio:
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PETICIÓN

Asunto:
SOLICITUDREITERACIÓNRESPUESTADEFONDOA
DERECHODEPETICIÓNCONRADICADON°1-2023-
014982DIRIGIDAALMINISTERIODEMINASYENERGÍA

Texto de la petición

Bogotá,mayo2023

Señores:
SubdireccióndeTalentoHumano
MinisteriodeMinasyEnergía

ComisiónNacionaldelServicioCivil

DepartamentoAdministrativodelaFunciónPública

Asunto:SolicitudreiteraciónrespuestadefondoaDerechodepeticiónconradicadoN°1-
2023-014982


Cordialsaludo,


YAZMÍNALEXANDRABELTRÁNRODRÍGUEZ,identificadaconlacéduladeciudadanía
53.028.015deBogotá,actuandoennombrepropiodeconformidadconlasfacultadesotorgadas
enelartículo23delaConstituciónPolíticadeColombiaylaley1755de2015queenelartículo
13señala
“(…)Todapersonatienederechoapresentarpeticionesrespetuosasalasautoridades,enlos
términosseñaladosenestecódigo,pormotivosdeinterésgeneraloparticular,yaobtener
prontaresolucióncompletaydefondosobrelamisma.(…)”(resaltadofueradetexto),de
manerarespetuosa
elevoaustedeselmismoconbaseenlassiguientes:

HECHOS

Eldía28demarzode2023medianteradicadoN°1-2023-014982interpuseunderechode
peticiónsolicitandoenelasunto“(…)radicadoantelaComisiónNacionaldelServicioCivily
amparodelDerechoalTrabajo”,teniendoencuentaqueelMinisteriodeMinasyEnergíatiene
elcargode
ProfesionalEspecializadoCódigo2028Grado14envacanciadefinitivaapartirde1defebrero
del2023,siendoesteuncargoquecumpleconloestipuladoenelAcuerdo008de2021“Porel
cualseconvocayseestablecenlasreglasdelProcesodeSelección,enlasmodalidadesde
Ascenso
yAbierto,paraproveerlosempleosenvacanciadefinitivapertenecientesalSistemaGeneral
deCarreraAdministrativadelaplantadepersonaldelMINISTERIODEMINASYENERGÍA
identificadocomoProcesodeSelecciónNo.1547del2021-Nación3”,enelcualensuartículo
24
dispone“(…)Enloscasosqueprocedan,estaslistastambiéndeberánserutilizadaspara
proveerlasvacantesdefinitivasdeempleosigualesoequivalentesnoconvocados,quesurjan
conposterioridadalaconvocatoriadelpresenteprocesodeselecciónenlamismaentidad,en
lostérminos
delAcuerdoN°CNSC0165de2020odelquelomodifiqueosustituya”(resaltadofuerade
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texto)

Razónporlaquesolicitelosiguiente:
1. Queelministerioreportealamayorbrevedadposiblelavacanciadefinitivadelcargode
ProfesionalEspecializado,Código2028;Grado14,deigualgradoycategoríadelofertadoenla
OPECN°148415,generadael1defebrerode2023,antelaComisiónNacionaldelServicio
Civil.

Frentealocuallarespuestaemitidamedianteradicado2-2023-008761del14deabril
de2023,fue“ElMinisteriodeMinasyEnergía,dandocumplimientoelliterald)delartículo14de
laLey909de2004,reportaráalDepartamentoAdministrativodelaFunciónPúblicalasvacantes
definitivasdelMinisterio,paraqueestedetrasladodelPlananualdeempleos
vacantesalaComisiónNacionaldelServicioCivil.Igualmente,dandocumplimientoalo
establecidoporlasCircularesdelaCNSC,elMinisteriodeMinasyEnergíareportarálas
vacantesdefinitivasala
ComisiónatravésdelaplicativoSIMO4.0asíunavezserealicenlostrámites
administrativosquehayaalugarysecuenteconladisponibilidadpresupuestalparaelpago
correspondienteantelaComisión,seprocederáadarcumplimientoaloseñaladoporlaLeyy
loslineamientosde
laCNSC.”

2. Quesemeinformeelnúmeroderadicadoconelcualsereportódichavacanciaala
ComisiónNacionaldelServicioCivil.

RespuestaemitidaporelMinisteriodeMinasyEnergía(radicado2-2023-008761del
14deabrilde2023)“Comoseinformóenelpunto1,seencuentrarealizandolostrámitesante
elDepartamentoAdministrativodelaFunciónPúblicaylaComisiónNacionaldelServicioCivil
parael
reportelasvacantesdefinitivasgeneradasconposterioridadalProcesodeSelección
No.1547de2021–Nación3.UnavezesteMinisterioreportelasvacantesdefinitivasantela
CNSCyelaplicativoSIMO4.0nosinformeelradicadocorrespondienteestaremosremitiendoel
mismo
paraelempleocorrespondientealdenominadoProfesionalEspecializado,Código
2028,Grado14.”

3. QueunavezautorizadoelusodelalistadeelegiblesporpartedelaComisiónNacional
delServicioCivil,semenombreenelcargodeProfesionalEspecializado,Código2028;Grado
14,deigualgradoycategoríadelofertadoenlaOPECN°148415,queseencuentraen
vacancia
definitivadesdeel1defebrerode2023

Larespuestaemitida(radicado2-2023-008761del14deabrilde2023),fue“Unavez
elMinisterioreportéelempleodenominadoProfesionalEspecializado,Código2028,Grado14
segeneréelpagodelusodelalistaserálaComisiónNacionaldelServicioCivilquienatravés
del
aplicativonoshabilitaráalsiguienteelegibleenposiciónmeritoriapararealizarel
nombramientocorrespondiente.”

Alrespecto,esdeprecisarqueloanteriornocorrespondeaunarespuestacompletay
defondodeacuerdoalosolicitado,porcuantolarespuestaestáorientadaarealizaraccionesa
futurosindarclaridaddequetrámitesadministrativosactualmenteseestánrealizandoanteel
DepartamentoAdministrativodelaFunciónPúblicaylaComisiónNacionaldel
ServicioCivildeacuerdoaloinformadoyquetiemposestimadossetienenprevistospara
proveerelcargo.
Loanterior,envirtuddequelasdisposicionesnormativasparaproveervacancias



PGD001.V1FormularioPQRS Página4de6

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica

Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

definitivasestablecenlosiguiente:

• DecretoNacional1083de2015,ARTÍCULO2.2.5.3.1Provisióndelasvacancias
definitivas:“(…)Lasvacantesdefinitivasenempleosdecarreraseproveeránenperiodode
pruebaoenascenso,conlaspersonasquehayansidoseleccionadasmedianteelsistemade
mérito,de
conformidadconloestablecidoenlaLey909de2004oenlasdisposicionesque
regulenlossistemasespecíficosdecarrera,segúncorresponda(…)”(resaltadofueradetexto)

Adicionalmente,enatenciónalPlanAnualdeVacantes2023delMinisteriode
MinasyEnergíapublicadoenlapáginawebinstitucional(opcióntransparenciayaccesoala
información)queenelnumeral7.2EmpleosdeCarreraAdministrativa,alrespectodispone:
“Laprovisióndeestosempleosesreglada,porloquesedeberátenerencuenta
elmarconormativoexistentesobrelamateria.
Asímismo,losempleosenvacanciadefinitivadelaplantaglobal,delosniveles
asesor,profesional,técnicoyasistencial,siempreycuandoseandecarreraadministrativa,se
proveeránatravésdelafiguradeencargo,demanerapreferenteoconnombramientoen
provisionalidad,cuandounavezrealizadoelprocedimientovigente,nohaya
servidordecarreraadministrativaquecumplalosrequisitosparaserencargado.(…)”(resaltado
fueradetexto)

Asílascosas,reiteroyelevoanteustedeslosiguiente:
PETICIÓN

1. Paraunmayorentendimientorequierosedeclaridadeinformedequémaneraocomo
intervieneelDepartamentoAdministrativodelaFunciónPúblicaantelaComisiónNacionaldel
ServicioCivilparaproveerelcargoenvacanciadefinitivadelMinisteriodeMinasyEnergía.

2. Informaraldetalleyaportardocumentos(actosadministrativos,procedimientos,guías,
instructivos,programas,entreotros)deloslineamientosinternosquetieneelMinisteriode
MinasyEnergíaparaproveerloscargosenvacanciadefinitiva.

3. Seinformedetalladamente(fechas,númerosderadicados,correoselectrónicos,oficios,
documentosemitidos,entreotros)lostrámitesquealafechaelMinisteriodeMinasyEnergía
estárealizandoanteelDepartamentoAdministrativodelaFunciónPúblicaylaComisión
Nacionaldel
ServicioCivilparaproveerelcargoenvacanciadefinitiva.

Encasodequenoseestéadelantandoningúnprocesoalrespecto,explicarlasrazones
porlascualesnosehanrealizadolasgestionespertinenteseinformarunafechaaproximadaen
lasquesetengaprevistorealizarlocorrespondiente.

4. Seinformedetalladamentequetrámitesadministrativosinternosestágestionandoel
MinisteriodeMinasyEnergíaalafechaparaproveerelcargodeProfesionalEspecializado
Código2028Grado14envacanciadefinitiva,encumplimientoalasdisposicionesestablecidas
enlaCircular
Externa011de2021delaComisiónNacionaldelServicioCivilquealrespectoestablece
“(…)quedenlugaralageneracióndelavacantedefinitivaenunempleodecarrera
administrativa,deberánefectuarsureporteenelSistemadeapoyoparalaIgualdad,elMéritoy
laOportunidad,en
adelanteSIMO,dentrodeloscinco(5)díashábilessiguientesalaocurrenciadela
novedad,yelprocedimientoarealizarenelaplicativodependerádelaexistenciaonodelistas
deelegiblesvigentes,estoparadeterminarsilaprovisióndelempleoseefectúaatravésdeuso
delistasde
elegiblesoprocesodeseleccióndeascensooabierto,segúncorresponda.(…)”(subrayado
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yresaltadofueradetexto)

Encasodequenoseestéadelantandoningúnprocesoalrespecto,explicarlasrazonespor
lascualesnosehanrealizadolasgestionespertinenteseinformarunafechaaproximadaenlas
quesetengaprevistorealizarlocorrespondiente.

5. QuelaComisiónNacionaldelServicioCivilenelmarcodelasdisposiciones
establecidasenelartículo12delaLey909de2012enespecialelliteralc,realiceel
seguimientocorrespondienteysemeinformelasgestionesrealizadasalrespecto,envirtudde
queelMinisteriodeMinasy
Energíadecumplimientoyaplicaciónalasnormassobrecarreraadministrativa,asícomo
delAcuerdo008de2021“PorelcualseconvocayseestablecenlasreglasdelProcesode
Selección,enlasmodalidadesdeAscensoyAbierto,paraproveerlosempleosenvacancia
definitiva
pertenecientesalSistemaGeneraldeCarreraAdministrativadelaplantadepersonaldel
MINISTERIODEMINASYENERGÍAidentificadocomoProcesodeSelecciónNo.1547del
2021-Nación3”.Paraelloadjuntocopiadelderechodepeticióninicial(radicadoN°1-2023-
014982)yla
respuestaemitidaporelMinisteriodeMinasyEnergía(2-2023-008761).

6. QueelDepartamentoAdministrativodelaFunciónPúblicaenelmarcodesus
competencias,realicelasaccionescorrespondientesaefectosderealizarseguimientoala
presentecomunicaciónysemeinformelasgestionesrealizadasalrespecto.

Anexos:1.CopiaderechodepeticiónradicadoN°1-2023-014982del28demarzode2023.
2.CopiadelarespuestaradicadoN°2-2023-008761del14deabrilde2023.

NOTIFICACIONES

Carrera103B#16B16Bogotá
Cel.3124147516
E-mail:jazmabel18@hotmail.com

Atentamente:


YAZMÍNALEXANDRABELTRÁNRODRÍGUEZ
C.C.53028015deBogotá

AVISOS LEGALES

Manifiestobajomiresponsabilidadquelosdatosaportadosenestasolicitudsonciertosyque
cumpleconlosrequisitosestablecidosenlanormativavigenteparaaccederalapretensión
realizada.
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Datos Personales

Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los archivos
automatizadospropiedadde laCNSCypodrán ser utilizadospor el titular del archivoparael
ejerciciodelasfuncionespropiasenelámbitodesuscompetencias.DeconformidadconlaLey
1581del17deoctubrede2012,Porlacualsedictandisposicionesgeneralesparalaprotección
dedatospersonales.Ustedpodráejercersusderechosdeacceso,rectificación,cancelacióny
oposiciónmedianteinstanciapresentada.
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INFORMACIÓN DEL RADICADO

Número de radicado: 2023RE187195

Fecha de radicado: 9/28/202310:54PM

Código de verificación: 9209480

Canal: Web

Registro: Enlínea

Tipo de tramite: PETICIÓN

Tipo de solicitud: PETICIÓN

Tema:
SOLICITARINTERVENCIÓNDELAENTIDADENASUNTOSDE
SUCOMPETENCIA

Sub-Tema:
SOLICITUDDEINTERVENCIÓNDELACNSCENPOSIBLESO
PRESUNTOSHECHOSDEVULNERACIÓNDEDERECHOSDE
CARRERA

INFORMACIÓN PETICIONARIO

Anónimo: NO Tipo de remitente: PERSONANATURAL

Tipo DI: CC Numero DI: 53028015

NIT: Institución:

Nombre(s) y Apellido(s): YAZMÍNALEXANDRABELTRÁNRODRÍGUEZ

Cargo:

Responder a: CORREOELECTRÓNICO

Correo electrónico: JAZMABEL18@HOTMAIL.COM

Dirección seleccionada:

País:

Departamento:

Municipio:
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PETICIÓN

Asunto:
ACLARACIÓNDERESPUESTAADERECHODEPETICIÓN
CONRADICADON°2023RE108960YSOLICITUD
ADICIONAL

Texto de la petición

Cordialsaludo,

YAZMÍNALEXANDRABELTRÁNRODRÍGUEZ,identificadaconlacéduladeciudadanía
53.028.015deBogotá,actuandoennombrepropiodeconformidadconlasfacultadesotorgadas
enelartículo23delaConstituciónPolíticadeColombiaylaley1755de2015queenelartículo
13señala“(…)Todapersonatienederechoapresentarpeticionesrespetuosasalas
autoridades,enlostérminosseñaladosenestecódigo,pormotivosdeinterésgeneralo
particular,yaobtenerprontaresolucióncompletaydefondosobrelamisma.(…)”,demanera
respetuosaelevoaustedeselmismoconbaseenlassiguientes:

HECHOS

Eldía29demayode2023medianteradicadoN°2023RE108960interpuseunderechode
peticiónsolicitandoQuelaComisiónNacionaldelServicioCivilenelmarcodelasdisposiciones
establecidasenelartículo12delaLey909de2012enespecialelliteralc,realiceel
seguimientocorrespondienteysemeinformelasgestionesrealizadasalrespecto,envirtudde
queelMinisteriodeMinasyEnergíadecumplimientoyaplicaciónalasnormassobrecarrera
administrativa,asícomodelAcuerdo008de2021“Porelcualseconvocayseestablecenlas
reglasdelProcesodeSelección,enlasmodalidadesdeAscensoyAbierto,paraproveerlos
empleosenvacanciadefinitivapertenecientesalSistemaGeneraldeCarreraAdministrativade
laplantadepersonaldelMINISTERIODEMINASYENERGÍAidentificadocomoProcesode
SelecciónNo.1547del2021-Nación3”.Paraelloadjuntocopiadelderechodepeticióninicial
(radicadoN°1-2023-014982)ylarespuestaemitidaporelMinisteriodeMinasyEnergía(2-
2023-008761).”

Frentealocuallarespuestaemitidarecaeenmencionar“(…)lacompetenciadelaCNSCfrente
alosProcesosdeSelecciónestálimitadaalasfasesdei)convocatoria,ii)reclutamiento,iii)
aplicacióndepruebasyiv)conformacióndelistasdeelegibles,recayendoenlasentidades
destinatariasdelconcursolaresponsabilidadderealizarlosnombramientosenperiodode
pruebadeloselegibles.

(…)Contodoloexpuestoseconcluyeentoncesque,correspondealasentidadesquehacen
partedeunaconvocatoriayquecuentanconlistasdeelegiblesenfirme,nombrarenestricto
ordendeméritoyenperiododepruebaaloselegiblesqueculminaronsatisfactoriamenteel
procesodeselecciónenaplicacióndelderechodeaccesoacargo.(…).Recayendola
responsabilidadnetamentealasentidadesquesurtenconvocatoriasyeximiendoalaComisión
delasfuncionesqueporLeyleotorgancomoloes“Recibirlasquejas,reclamosypeticiones
escritas,presentadasatravésdelosmediosautorizadosporlaleyy,envirtuddeellasu
oficiosamente,realizarlasinvestigacionesporviolacióndelasnormasdecarreraqueestime
necesariasyresolverlasobservandolosprincipiosdeceleridad,eficacia,economíae
imparcialidad.(…)”(negrillaysubrayadofueradetexto)

Asílascosas,reiteroyelevoanteustedeslosiguiente:

PETICIÓN

1. Seaclarequieneselentedecontrolencargadodevigilaryvelarporelcumplimientode



PGD001.V1FormularioPQRS Página3de3

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.coVentanillaÚnica

Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

lasnormasdecarreraadministrativa,lameritocraciayelcumplimientodelosacuerdosdelas
convocatoriasestablecidosentrelaComisiónNacionaldelServicioCivilylasEntidades.
2. SeinformedequémaneralaComisiónNacionaldelServicioCivildacumplimientoal
literalcdelartículo12delaLey909de2012,enespecialencuantoa“realizarlas
investigacionesporviolacióndelasnormasdecarreraqueestimenecesariasyresolverlas
observandolosprincipiosdeceleridad,eficacia,economíaeimparcialidad”,cuandoseponeen
conocimientovulneracionesalasnormasylosderechosdecarreraadministrativaquesurten
conocasióndelasconvocatorias.
3. Conocasióndelarespuestaemitidaenelqueseinforma“Asílascosas,seremiteel
presenteoficioalaDireccióndeVigilanciaparalodesucompetenciapormediodelnúmerode
produccióndocumental2023MEM-203.200.24-047097.”,requieroseinformeyaporteevidencias
delasgestionesrealizadasporlaDireccióndeVigilanciaconocasióndelaremisióndedicha
respuesta.
4. SeinformesielMinisteriodeMinasyEnergíahasolicitadoautorizaciónalaComisión
NacionalDelServicioCivilparahacerusodelalistadeelegiblesemitidamediante
RESOLUCIÓNNo.20222del02dediciembrede2022,delavacanciadefinitivadelcargode
ProfesionalEspecializado,Código2028;Grado14,deigualgradoycategoríadelofertadoenla
OPECN°148415;envirtuddelarespuestaemitidasegúnradicado2023RE113591-
2023RE113596.Encasoafirmativoallegarlossoportes.

AVISOS LEGALES

Manifiestobajomiresponsabilidadquelosdatosaportadosenestasolicitudsonciertosyque
cumpleconlosrequisitosestablecidosenlanormativavigenteparaaccederalapretensión
realizada.

Datos Personales

Los datos facilitados por usted en este formulario pasarán a formar parte de los archivos
automatizadospropiedadde laCNSCypodrán ser utilizadospor el titular del archivoparael
ejerciciodelasfuncionespropiasenelámbitodesuscompetencias.DeconformidadconlaLey
1581del17deoctubrede2012,Porlacualsedictandisposicionesgeneralesparalaprotección
dedatospersonales.Ustedpodráejercersusderechosdeacceso,rectificación,cancelacióny
oposiciónmedianteinstanciapresentada.
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“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

identificado como Proceso de Selección No. 1547 del 2021- Nación 3” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 130 de la 
Constitución Política, en los artículos 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 2.2.6.1 
y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, en los artículos 2 y 6 

de la Ley 1960 de 2019 y en el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO:  
 
El artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes. 
 
Así mismo, el artículo 130 superior dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 
En igual sentido, el artículo 209 ibídem determina que “la función administrativa (…) se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad (…)”. 
 
En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, “(…) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público (…), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio (…), “(…) con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público (…), (…) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”. 
 
De conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos 
de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento” 
(…) y “Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las 
universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
El artículo 28 de la ley precitada señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso 
y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios 
de mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los 
órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez de los 
instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes, eficacia y 
eficiencia.  
 
Por su parte, el artículo 29 de la referida norma, modificado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, 
determina que “la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará 
mediante procesos de selección abiertos y de ascenso (…)”, precisando que el de ascenso “(…) tiene 
como finalidad permitir la movilidad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma 
entidad, del mismo sector administrativo o dentro del cuadro funcional de empleos”. 
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Complementariamente, el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, estableció que las etapas de estos 
procesos de selección son la Convocatoria, el Reclutamiento, las Pruebas, las Listas de Elegibles y el 
Período de Prueba, señalando en su numeral primero que la Convocatoria “(…) es norma reguladora 
de todo concurso y obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización 
del concurso y a los participantes”. 
 
Además, el numeral cuarto del mismo artículo, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
dispuso que: 
 

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por 
delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia 
de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó 
el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria del concurso en la misma entidad. 

 
Por otra parte, el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 
498 de 2020, señala el orden para la provisión definitiva de los empleos de carrera.  
 
A su vez, el artículo 2.2.6.34 del referido Decreto 1083 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 
051 de 2018, impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades 
pertenecientes a los Sistemas General de Carrera y Específicos o Especiales de origen legal vigilados 
por la CNSC, el deber de reportar  a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad SIMO, la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC de los empleos que se encuentren 
vacantes de manera definitiva a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad SIMO, con la periodicidad y lineamientos que esta Comisión Nacional establezca. 
Igualmente, establece que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso de planeación 
conjunta y armónica del concurso de méritos, debiendo tener previamente actualizados sus respectivos 
Manuales Específicos de Funciones y Competencias Laborales, en adelante MEFCL. De la misma 
manera deben priorizar y apropiar el monto de los recursos destinados para adelantar estos concursos.  
 
De igual forma, el Parágrafo del artículo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públicas 
antes referidas reportar la Oferta Pública de Empleos de Carrera en vacancia definitiva, en adelante 
OPEC, según el procedimiento que defina la CNSC, “(…) con el fin de viabilizar el concurso de ascenso 
regulado en (…) [este] artículo”. 
 
Para el reporte de la OPEC realizado en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 
Oportunidad, en adelante SIMO, mediante Acuerdo No. CNSC 20191000008736 del 6 de septiembre 
de 2019 y Circular Externa No. 0006 del 19 de marzo de 2020, la CNSC dio los lineamientos, el plazo 
y otras instrucciones para que las aludidas entidades públicas cumplieran oportunamente con esta 
obligación. 
 
Con relación al deber de “planeación conjunta y armónica del concurso de méritos”, la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C-183 de 2019, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, precisó:    

 
Con fundamento en los anteriores elementos de juicio se procedió a analizar la constitucionalidad de la 
norma demandada [artículo 31, numeral 1, de la Ley 909 de 2004]. Este análisis concluyó, en primer lugar, 
que la interpretación según la cual para poder hacer la convocatoria son necesarias las dos voluntades: la 
de la CNSC y la de la entidad u organismo, cuyos cargos se proveerán por el concurso, es abiertamente 
incompatible con la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra interpretación posible, que se ajusta 
mejor a las exigencias constitucionales de colaboración armónica y de colaboración (art. 113 y 209 CP): la 
de entender que, si bien el jefe de la entidad u organismo puede suscribir la convocatoria, como 
manifestación del principio de colaboración armónica, de esta posibilidad no se sigue de ningún modo (i) 
que pueda elaborarla, modificarla u obstaculizarla y (ii) que la validez de la convocatoria dependa de la 
firma del jefe de la entidad o u organismo, y que la CNSC, en tanto autor exclusivo de la convocatoria, no 
puede disponer la realización del concurso sin que previamente se hayan cumplido en la entidad cuyos 
cargos se van a proveer por medio de éste, los presupuestos de planeación y presupuestales previstos en 
la ley (Subrayado fuera de texto). 

 
El artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, establece que, con el fin de reducir la provisionalidad en el 
empleo público, las referidas entidades deben coordinar con la CNSC, la realización de los procesos 
de selección para el ingreso a los cargos de carrera administrativa en vacancia definitiva y que, 
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definidas las fechas del concurso, estas entidades deben asignar los recursos presupuestales que les 
corresponden para su financiación. Adicionalmente, en el Parágrafo 2, determina que  
 

Los empleos vacantes en forma definitiva del Sistema General de Carrera, que estén siendo 
desempeñados con personal vinculado mediante nombramiento provisional antes de diciembre de 2018 y 
cuyos titulares a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley le falten tres (3) años o menos para 
causar el derecho a la pensión de jubilación (…) deberán proveerse siguiendo el procedimiento señalado 
en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentarios. Para el efecto, las listas de elegibles que se 
conformen en aplicación del presente artículo tendrán una vigencia de tres (3) años. 

 
El jefe del organismo deberá reportar a la CNSC, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de 
publicación de la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación antes señalada. 

 
Con relación a esta última obligación, el Parágrafo 4 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 498 de 2020, establece que “la administración antes de ofertar 
los empleos a la Comisión Nacional del Servicio Civil, deberá identificar los empleos que están 
ocupados por personas en condición de prepensionados para dar aplicación a lo señalado en el 
parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019”. 
 
El Decreto 2365 de 2019, “Por el cual se adiciona el Capítulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1083 de 2015 (…)”, establece los “(…) los lineamientos para que las entidades del Estado den 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la vinculación 
al servicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el fin de mitigar 
las barreras de entrada al mercado laboral de esta población”. 
 
En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirigida a las entidades de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional, da la directriz al Departamento Administrativo de la Función Pública, en 
coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en vacancia definitiva que se encuentren 
ofertados mediante concurso de méritos, que no requieren Experiencia Profesional o que permiten la 
aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes mediante su publicación en el 
sitio web de las entidades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos.  
 
Al respecto, la Sala Plena de Comisionados, en sesión del 31 de marzo de 2020, decidió la no 
realización de la prueba de Valoración de Antecedentes, a los empleos del nivel profesional que no 
requieren experiencia en su requisito mínimo. 
 
El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 4 del Título 2 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, dispone que:  
 

A los servidores públicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido vinculados con anterioridad a la 
expedición de los Decretos 770 y 785 de 2005 que participen en procesos de selección, se les exigirán 
como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos que se encontraban vigentes al momento de 
su vinculación, esto siempre que dichos servidores concursen para el mismo empleo en que fueron 
vinculados (…). 

 
Mediante el Acuerdo No. 0165 de 2020, la CNSC “(…) reglamenta la conformación, organización y 
manejo del Banco Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas 
Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique”. 
 
A través del Acuerdo No. 0166 de 2020, adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, la 
CNSC estableció el procedimiento “(…) para las Audiencias Públicas para escogencia de vacante de 
un empleo con diferentes ubicaciones en la jurisdicción de un municipio, departamento o a nivel 
nacional”. 
 
El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  
 

ARTICULO 2°. Equivalencia de experiencias. Con el objeto de establecer incentivos educativos y 
laborales para los estudiantes de educación superior de pregrado y postgrado, educación técnica, 
tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, formación profesional integral del 
SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por competencias, a partir de 
la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorias, contratos laborales, contratos de 
prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
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autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su 
contenido se relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno 
en el marco de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la 
expedición de la presente Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas 
experiencias previas a la obtención del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, 
aunque no se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos 
establecidos en el artículo 128 de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la 
obtención del título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo 
público, se tendrá en cuenta como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en 
desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado 
fuera de texto). 

 
Finalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera obligatoria como 
experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado en el sector público 
y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, precisando en sus artículos 3 y 
6:  

Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas 
aquellas actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las 
modalidades de formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla 
actitudes, habilidades y competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los 
asuntos relacionados con el programa académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción 
para culminar el proceso educativo y obtener un título que lo acreditará para el desempeño laboral.(…) 

 (…) 
 

 Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado 
por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 
 

En aplicación de la anterior normatividad, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la 
CNSC realizó conjuntamente con delegados del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, la Etapa de 
Planeación para adelantar el proceso de selección para proveer los empleos en vacancia definitiva del 
Sistema General de Carrera Administrativa de su planta de personal. 
 
En cumplimiento de esta labor, la entidad referida registró en SIMO la correspondiente OPEC para el 
presente proceso de selección, la cual fue certificada por su Representante Legal y el Jefe de la Unidad 
de Personal, en donde consta que “(…) la información reportada corresponde a la consignada en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales vigente”, éste último, fue remitido a esta 
Comisión Nacional bajo el radicado No. 20206000936952 del 09 de septiembre del 2020. 
 
Adicionalmente, para el presente Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, los servidores 
públicos antes referidos, mediante correo electrónico institucional radicado con el No. 20206001139402 
del 21 de octubre del 2020, reportaron cada uno de los empleos seleccionados por la entidad para ser 
ofertados en esta modalidad, y certificaron el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 2 de 
la Ley 1960 de 2019, en los términos señalados en la Circular Externa de la CNSC No. 0006 de 2020. 
 
Ahora, en cuanto al amparo consagrado en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, la CNSC advirtió a 
la entidad la obligación de que en el reporte de la OPEC identificara los empleos que se encontraban 
ocupados por servidores públicos provisionales en condición de pre-pensionados.  
 
En igual sentido, respecto a lo establecido en el Decreto 2365 de 2019, la CNSC manifestó a la entidad 
la necesidad, de que en el reporte de la OPEC, se diera aplicación a lo establecido en la norma citada.  
 
Así mismo, en relación con lo señalado en el Decreto 498 de 2020, la CNSC indicó a las entidades 
realizar el reporte de la OPEC, teniendo en cuenta aquellos servidores públicos del nivel técnico y 
asistencial, vinculados con anterioridad a la expedición del Decreto 770 de 2005 y en consecuencia, 
que se les respetará los requisitos acreditados al momento de su vinculación, siempre que se inscriban 
en el mismo empleo.   
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Con base en la OPEC certificada y teniendo en cuenta que la CNSC cumplió con la entidad los 
presupuestos administrativos y presupuestales previstos en la ley y en virtud de la Sentencia C-183 de 
2019, en sesión de comisionados del 19 de enero de 2021, se aprobó el presente Acuerdo y su Anexo, 
mediante el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de selección de que trata este acto 
administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, la CNSC 

 
ACUERDA: 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1. CONVOCATORIA. Convocar a proceso de selección, en las modalidades de Ascenso y 
Abierto, para proveer las vacantes definitivas referidas en el artículo 8 del presente Acuerdo, 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del MINISTERIO 
DE MINAS Y ENERGÍA, que se identificará como “Proceso de Selección No. 1547 de 2021- Nación 3”. 
 
PARÁGRAFO. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada 
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca. 
Por consiguiente, en los términos del numeral 1 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y 
su Anexo son normas reguladoras de este proceso de selección y obligan tanto a la entidad objeto del 
mismo como a la CNSC, a la Institución de Educación Superior que lo desarrolle y a los participantes 
inscritos.   
 
ARTÍCULO 2. ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de 
selección estará bajo la directa responsabilidad de la CNSC, quien en virtud de sus competencias 
legales podrá suscribir contratos o convenios interadministrativos para adelantar sus diferentes etapas 
“(…) con universidades públicas o privadas o instituciones de educación superior acreditadas por [la 
misma CNSC] para [este] fin”, conforme lo reglado en el artículo 30 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO 3. ESTRUCTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. El presente proceso de selección 
tendrá las siguientes etapas: 
 

• Convocatoria y divulgación 

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad de Ascenso. 

• Declaratoria de vacantes desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 

• Ajuste de la OPEC del Proceso de Selección en la modalidad Abierto, para incluir las vacantes 
declaradas desiertas en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso.  

• Adquisición de Derechos de Participación e Inscripciones para el Proceso de Selección en la 
modalidad Abierto. 

• Verificación de Requisitos Mínimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en cualquier 
modalidad de este proceso de selección. 

• Aplicación de pruebas escritas a los participantes admitidos en cualquier modalidad de este proceso 
de selección. 

• Aplicación de la prueba de ejecución para el empleo de conductor a los participantes que superaron 
las pruebas escritas de este proceso de selección. 

• Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes a los participantes que superaron las pruebas 
escritas de este proceso de selección. 

• Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de 
selección. 
 

ARTÍCULO 4. PERÍODO DE PRUEBA. La actuación administrativa relativa al Período de Prueba, es 
de exclusiva competencia del nominador, la cual debe seguir las reglas establecidas en la normativa 
vigente sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO DE SELECCIÓN. El proceso de selección que 
se convoca mediante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la Ley 
909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 770 de 2005, 
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la Ley 1033 de 2006, el Decreto 1083 de 2015, la Ley 1955 de 2019, la Ley 1960 de 2019, el Decreto 
498 de 2020, la Ley 2039 de 2020, si al iniciar la Etapa de Inscripciones, se cuenta con la 
reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata su artículo 2, la Ley 2043 de 2020, 
el MEFCL vigente del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, con base en el cual se realiza este proceso 
de selección, lo dispuesto en este Acuerdo y su Anexo y por las demás normas concordantes y vigentes 
sobre la materia. 
 
ARTÍCULO 6. FINANCIACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN. De conformidad con el artículo 9 de 
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, las fuentes de financiación de los 
costos que conlleva la realización del presente proceso de selección serán las siguientes: 
 
1. A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar en 

este proceso de selección, en cualquiera de sus modalidades (Ascenso o Abierto), el cual se cobrará 
según el Nivel Jerárquico del empleo al que aspiren, así: 

 

• Para los Niveles Asesor y Profesional: Un salario y medio mínimo diario legal vigente (1.5 
SMDLV).  

• Para los Niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal vigente (1 SMDLV).  
 

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el artículo 12 de este Acuerdo y en las fechas 
que la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en el sitio web 
www.cnsc.gov.co, enlace de SIMO (https://simo.cnsc.gov.co/). 

 
2. A cargo de la entidad que oferta los empleos a proveer: El monto equivalente al costo total de 

este proceso de selección menos el monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar 
en el mismo que hagan los aspirantes.  

  
PARÁGRAFO. Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para asistir al lugar de 
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este último 
trámite proceda, los asumirá de manera obligatoria el aspirante.  
 
ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. Los 
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso 
de selección y las causales de exclusión del mismo. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso: 
 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. Ser servidor público con derechos de carrera administrativa en la entidad que ofrece el respectivo 

empleo en esta modalidad. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos 

en el MEFCL vigente de la entidad que lo oferta, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección en la modalidad Abierto: 
 
1. Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad. 
2. Registrarse en el SIMO. 
3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de selección. 
4. No estar inscrito para un empleo ofertado en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso. 
5. Cumplir con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran establecidos 

en el MEFCL vigente de la entidad que lo oferta, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

http://www.cnsc.gov.co/
https://simo.cnsc.gov.co/
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6. No encontrarse incurso en causales constitucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de posesionarse. 

7. No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante las diferentes 
etapas del presente proceso de selección y/o que persistan al momento de posesionarse. 

8. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes. 
 

• Son causales de exclusión de este Proceso de Selección: 
 

1. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.  
2. No cumplir o no acreditar los requisitos mínimos del empleo al cual se inscribió, establecidos en el 

MEFCL vigente de la entidad que lo ofrece, con base en el cual se realiza este proceso de 
selección, trascritos en la correspondiente OPEC. 

3. Conocer y/o divulgar con anticipación las pruebas que se van a aplicar en este proceso de 
selección. 

4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso de 
selección. 

5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso de 
selección.  

6. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección.  
7. Realizar acciones para cometer fraude u otras irregularidades en este proceso de selección.  
8. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las pruebas 

previstas en este proceso de selección.  
9. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.  
10. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los 

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.  
11. Para los interesados en este Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso, no acreditar 

derechos de carrera administrativa en la respectiva entidad que ofrece en esta modalidad el empleo 
de su interés. 

 
Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este 
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales, 
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar. 
 
PARÁGRAFO 1. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad serán 
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores 
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo. 
 
PARÁGRAFO 2. En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 
Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.  
 
PARÁGRAFO 3. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales 
para prevenir y mitigar el contagio por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación 
de las Pruebas Escritas y de Ejecución previstas para este proceso de selección, los aspirantes citados 
a las mismas deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establecidos 
en tales medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta 
etapa. A quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no se les permitirá el ingreso al sitio 
de aplicación de las referidas pruebas. 

CAPÍTULO II 
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
ARTÍCULO 8. OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN. La OPEC para este proceso de selección 
es la siguiente: 

 
TABLA No. 1 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD DE ASCENSO 
 

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

Asesor  1 1 

Profesional 36 42 

TOTAL 37 43 
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TABLA No. 2 

OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LA MODALIDAD ABIERTO 
 

NIVEL JERÁRQUICO NÚMERO DE EMPLEOS NÚMERO DE VACANTES 

Profesional 50 61 

Técnico 7 10 

Asistencial  15 31 

TOTAL 72 102 

 
PARÁGRAFO 1. La OPEC que forma parte integral del presente Acuerdo fue registrada en SIMO y 
certificada por la entidad y es de su responsabilidad exclusiva, así como el MEFCL que dicha entidad 
envío a la CNSC, con base en el cual se realiza este proceso de selección, según los detalles expuestos 
en la parte considerativa de este Acuerdo. Las consecuencias derivadas de la inexactitud, 
inconsistencia, no correspondencia con las normas que apliquen, equivocación, omisión y/o falsedad 
de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las 
modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la Etapa de Inscripciones, serán de su 
exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualquier clase de responsabilidad 
frente a terceros por tal información. En caso de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO 
por la entidad y el referido MEFCL, prevalecerá este último. Así mismo, en caso de presentarse 
diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las disposiciones contenidas en la norma superior. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad pública informar mediante 
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etapa de Inscripciones de este proceso de 
selección, cualquier modificación que requiera realizar a la información registrada en SIMO con ocasión 
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos reportados o de movimientos en la respectiva 
planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO 
los debe realizar la misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etapa de Inscripciones. 
Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprecisiones que 
llegase a identificar en la OPEC registrada. Iniciada la Etapa de Inscripciones y hasta la culminación 
del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Listas de Elegibles, el 
Representante Legal de la entidad pública no puede modificar la información registrada en SIMO para 
este proceso de selección. 
 
PARÁGRAFO 3. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y 
funciones de los empleos a proveer mediante este proceso de selección, tanto en el MEFCL vigente de 
la respectiva entidad, con base en el cual se realiza el mismo, como en la OPEC registrada por dicha 
entidad, información que se encuentra publicada en el sitio web de la CNSC www.cnsc.gov.co, enlace 
SlMO. 

CAPÍTULO III 
DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E INSCRIPCIONES  

 
ARTÍCULO 9. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA. El presente Acuerdo y su Anexo se 
divulgarán en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en el sitio web de la entidad 
para la que se realiza este proceso de selección y en el sitio web del Departamento Administrativo de 
la Función Pública, a partir de la fecha que establezca esta Comisión Nacional y permanecerán 
publicados durante el desarrollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 
2004. 
 
PARÁGRAFO 1. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la OPEC se publicará 
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos interesados 
en este proceso de selección, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación al inicio de las 
inscripciones para las modalidades de Ascenso y Abierto, respectivamente. 
 
PARÁGRAFO 2. Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso de 
selección, la publicación en el sitio web del presente Acuerdo, su Anexo y sus modificaciones. 
 
ARTÍCULO 10. MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. De conformidad con el artículo 2.2.6.4 del 
Decreto 1083 de 2015, antes de dar inicio a la Etapa de Inscripciones, la Convocatoria podrá ser 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


Continuación Acuerdo № 0008 DE 2021  Página 9 de 14 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para 
proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA identificado como Proceso de Selección No. 1547 del 2021- Nación 3” 

 

modificada o complementada, de oficio o a solicitud de la entidad para la cual se realiza este proceso 
de selección, debidamente justificada y aprobada por la CNSC, y su divulgación se hará en los mismos 
medios utilizados para divulgar la Convocatoria inicial. 
 
Iniciada la Etapa de Inscripciones, la Convocatoria solamente podrá modificarse por la CNSC en cuanto 
a las fechas de inscripciones y/o a las fechas, horas y lugares de aplicación de las pruebas. Las fechas 
y horas no podrán anticiparse a las previstas inicialmente. Estos cambios se divulgarán en el sitio web 
de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y por diferentes medios de comunicación que defina esta 
Comisión Nacional, por lo menos dos (2) días hábiles antes de la ocurrencia efectiva de los mismos.  
 
PARÁGRAFO 1. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán corregir 
en cualquier tiempo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artículo 45 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA. 
 
PARÁGRAFO 2. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC. 
 
ARTÍCULO 11. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a 
participar en este proceso de selección, ya sea en su modalidad de Ascenso o Abierto, antes de iniciar 
su trámite de inscripción, deben tener en cuenta las respectivas condiciones previas establecidas en 
este Acuerdo y los correspondientes apartes del Anexo.  
 
ARTÍCULO 12. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. La CNSC informará en el sitio web, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) días hábiles de antelación, la fecha de inicio y 
duración de la Etapa de Inscripciones para este Proceso de Selección en las modalidades de Ascenso 
y Abierto. El procedimiento que deben seguir los aspirantes para realizar su inscripción es el que se 
describe en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo.  
 
PARÁGRAFO. Si antes de finalizar el plazo de inscripciones para este Proceso de Selección en la 
modalidad Abierto no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta 
con menos inscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará 
con oportunidad a los interesados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, con las alertas que se 
generan en SIMO y en el sitio web de la entidad para la cual se realiza este proceso de selección.  

 
CAPÍTULO IV 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS 
 
ARTÍCULO 13. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS. La verificación del cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente MEFCL, trascritos en la OPEC para cada uno de los 
empleos ofertados en este proceso de selección en las modalidades Ascenso y Abierto, se realizará a 
los aspirantes inscritos con base en la documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del cierre 
de la inscripción, conforme a la última “Constancia de Inscripción” generada por el sistema. Se aclara 
que la VRM no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria de orden 
constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier etapa del proceso 
de selección.  
 
Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requisitos serán admitidos al proceso de selección y 
quienes no, serán inadmitidos y no podrán continuar en el mismo. 
  
PARÁGRAFO 1. El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 se aplicará para la VRM de este proceso de 
selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta con la reglamentación 
de las equivalencias de experiencia de que trata esta norma. 
 
PARÁGRAFO 2. El artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artículo 2.2.2.4.11 al Capítulo 
4 del Título 2 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, solamente aplica para los funcionarios 
públicos provisionales activos, que fueron vinculados antes de la entrada en vigencia del Decreto 770 
de 2005, en empleos de los Niveles Técnico y Asistencial, que desde entonces ocupan el empleo y se 
inscriben para el mismo en el marco del presente proceso de selección. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/


Continuación Acuerdo № 0008 DE 2021  Página 10 de 14 

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para 
proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA identificado como Proceso de Selección No. 1547 del 2021- Nación 3” 

 

ARTÍCULO 14. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. Para la Etapa de VRM, 
los aspirantes deben tener en cuenta las respectivas especificaciones técnicas establecidas en los 
correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 15. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM. La 
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM de este 
proceso de selección debe ser consultada en los respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 

 
CAPÍTULO V 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De conformidad con el 
artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, las pruebas a aplicar en este proceso de selección tienen como finalidad apreciar la 
capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los aspirantes a los diferentes empleos que se 
convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades y 
competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La valoración 
de estos factores se realizará con medios técnicos que respondan a criterios de objetividad e 
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos. 
 
En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a utilizarse 
en esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado. Solamente serán de conocimiento 
de las personas que indique la CNSC en desarrollo de los procesos de reclamación. 
 
Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas para evaluar 
Competencias Funcionales y Comportamentales, prueba de Conducción para los empleos de 
conductor mecánico o conductor (la cual suple la prueba de valoración de antecedentes) y la Valoración 
de Antecedentes, según se detalla en la siguiente tabla:  

 
TABLA No. 3 

PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE 
ASCENSO Y ABIERTO* 

 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 60% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 10% N/A 

Valoración de Antecedentes Clasificatoria 30% N/A 

TOTAL 100%  

* Con excepción de los empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación pero 

que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos). 

TABLA No. 4 
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN EN LAS MODALIDADES DE 

ASCENSO Y ABIERTO PARA LOS EMPLEOS DE CONDUCTOR MÉCANICO O CONDUCTOR* 

PRUEBAS CARÁCTER PESO PORCENTUAL 
PUNTAJE MÍNIMO 

APROBATORIO 

Competencias Funcionales Eliminatoria 30% 65.00 

Competencias Comportamentales Clasificatoria 25% N/A 

Prueba de Ejecución Clasificatoria 45% N/A 

TOTAL 100%  

* U otros con diferente denominación pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos. 

PARÁGRAFO. El valor porcentual de la prueba de valoración de antecedentes para los empleos 
profesionales universitarios en los que  no se exige experiencia, ni requisitos adicionales, se distribuirá 
entre la prueba de competencias funcionales y la prueba de competencias comportamentales, de la 
siguiente manera: i) Competencias Funcionales 75% y ii) Competencias Comportamentales 25%. 
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ARTÍCULO 17. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCION. Las especificaciones técnicas, la citación y 
las ciudades de presentación de las Pruebas Escritas y de Ejecución se encuentran definidas en los 
respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 18. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LAS PRUEBAS 
ESCRITAS Y DE EJECUCION. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones 
en estas pruebas debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 19. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Solamente se aplica, a los 
aspirantes inscritos en los empleos especificados en el artículo 16 del presente Acuerdo que hayan 
superado la Prueba Eliminatoria, según las especificaciones técnicas definidas en los respectivos 
apartes del Anexo del presente Acuerdo. 
  
PARÁGRAFO 1. El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 se aplicará para la Valoración de Antecedentes 
de este proceso de selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta 
con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata esta norma. 
 
PARÁGRAFO 2. Para los empleos del nivel profesional universitario en los cuales no se exija 
experiencia, ni requisitos adicionales, la prueba de valoración de antecedentes no será aplicada, en 
consecuencia, su peso porcentual será distribuido entre la prueba  de competencias funcionales y 
comportamental, tal y como se indicó en el parágrafo del artículo 16º de este acuerdo. 
 
PARÁGRAFO 3. Para los aspirantes a los que se refiere el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que se 
inscribieron a los mismos empleos de los Niveles Técnico y Asistencial en los que fueron vinculados 
antes de la entrada en vigencia del Decreto 770 de 2005 y en los que desde entonces han permanecido, 
la Prueba de Valoración de Antecedentes va a partir de los requisitos que se exigen para estos empleos 
en el MEFCL utilizado para el presente proceso de selección. 
 
 PARÁGRAFO 4. Para Los Empleos de Conductor Mecánico o Conductor, no se aplicará la prueba de 
valoración de antecedentes, toda vez que la prueba de ejecución la suple ampliamente. 
 
ARTÍCULO 20. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las 
reclamaciones en esta prueba debe ser consultada en los correspondientes apartes del Anexo del 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO 21. IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Por posibles fraudes, por 
copia o intento de copia, divulgación y/o sustracción o intento de divulgación y/o sustracción de 
materiales de las pruebas previstas para este proceso de selección, suplantación o intento de 
suplantación, ocurridas e identificadas antes, durante y/o después de la aplicación de dichas pruebas 
o encontradas durante la lectura de las hojas de respuestas o en desarrollo del procesamiento de los 
respectivos resultados, la CNSC y/o la universidad o Institución de Educación Superior que se haya 
contratado para el desarrollo del presente proceso de selección, adelantarán las actuaciones 
administrativas correspondientes, en los términos del Capítulo I del Título III de la Parte Primera del 
CPACA o de la norma que lo modifique o sustituya, de las cuales comunicarán por escrito, en medio 
físico o en SIMO, a los interesados para que intervengan en las mismas.  
 
El resultado de estas actuaciones administrativas puede llevar a la invalidación de las pruebas 
presentadas por los aspirantes involucrados y, por ende, a su exclusión del proceso de selección en 
cualquier momento del mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales a que haya lugar. 
 
ARTÍCULO 22. MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS EN 
EL PROCESO DE SELECCIÓN. En virtud de los preceptos de los literales a) y h) del artículo 12 de la 
Ley 909 de 2004 y del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición de parte, 
podrá modificar los puntajes obtenidos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso 
de selección, cuando se compruebe que hubo error.  
 
ARTÍCULO 23. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBAS 
APLICADAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. Con los puntajes definitivos obtenidos por los 
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aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en 
el sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, los respectivos resultados consolidados.  
 

CAPÍTULO VI 
LISTAS DE ELEGIBLES 

 
ARTÍCULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la 
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles 
para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección, 
con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las 
pruebas aplicadas. En los casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer 
las vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del Acuerdo 
No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO 1. En el Proceso de Selección en la modalidad de Ascenso los correspondientes 
elegibles para los empleos ofertados en esta modalidad tienen derecho a ser nombrados solamente en 
las vacantes ofertadas en el mismo proceso. 
 
PARÁGRAFO 2. Los conceptos de Lista Unificada del mismo empleo y Lista General de Elegibles para 
empleo equivalente, de los que trata el Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o la norma que lo modifique 
o sustituya, serán aplicables en este proceso de selección, según las disposiciones de esa norma.  
 
PARÁGRAFO 3. Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o 
sedes, la escogencia de la vacante a ocupar por cada uno de los elegibles se realizará mediante 
audiencia pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No. CNSC 0166 de 2020, 
adicionado por el Acuerdo No. 236 de la misma anualidad, o del que lo modifique o sustituya.  
 
ARTÍCULO 25. DESEMPATE EN LAS LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando en el concurso de ascenso 
o abierto, dos o más aspirantes obtengan puntajes totales iguales en la conformación de la respectiva 
Lista de Elegibles, ocuparán la misma posición en condición de empatados. En estos casos, para 
determinar quién debe ser nombrado en período de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo 
cual se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en su orden: 
 
1. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.  
2. Con quien tenga derechos en carrera administrativa cuando se trate de concurso abierto.   
3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo 131 de 

la Ley 1448 de 2011.  
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente 

anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.  
5. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los Centros de Conciliación 

Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso 
2 del artículo 50 de la Ley 1395 de 2010. 

6. Con quien haya obtenido el mayor puntaje en la Prueba sobre Competencias Funcionales. 
7. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes.  
8. Con quien haya obtenido mayor puntaje en la Prueba de Competencias Comportamentales. 
9. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio, cuando todos los 

empatados sean varones.  
10. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dirimirá mediante sorteo con la citación de los 

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.  
 
ARTÍCULO 26. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que disponga la 
CNSC, se publicarán oficialmente en el sitio web, www.cnsc.gov.co, enlace Banco Nacional de Listas 
de Elegibles, los actos administrativos que conforman y adoptan las Listas de Elegibles de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección.  
 
ARTÍCULO 27. EXCLUSIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. En los términos del artículo 14 del 
Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de una Lista de 
Elegible, la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso de selección, 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada, la exclusión de esta 
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los hechos 
a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma. Las solicitudes de esta clase que se reciban 
por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, no serán tramitadas. 
 
Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC 
iniciará la actuación administrativa de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que 
comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla ajustada a 
estos requisitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuación administrativa. 
 
Igualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de 
una Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes. 
 
La exclusión de Lista de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de 
carácter disciplinario, penal o de otra índole a que hubiere lugar. 
 
ARTÍCULO 28. MODIFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las decisiones 
que resuelven las exclusiones de Listas de Elegibles de las que trata el artículo 27 del presente 
Acuerdo, tales listas podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, al igual que 
en los casos en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras, cuando 
se compruebe que hubo error. 
 
ARTÍCULO 29. FIRMEZA DE LA POSICIÓN EN UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la 
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en 
alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos 14 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o 
en las normas que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las disposiciones del artículo 27 
del presente Acuerdo.  
 
La firmeza de la posición en una Lista de Elegibles para cada aspirante que la conforma operará de 
pleno derecho. 
 
PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC 
comunicará a la correspondiente entidad la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión 
Nacional determine. 
 
ARTÍCULO 30. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza total de una Lista de 
Elegibles se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurídicos para quienes la integran. 
 
ARTÍCULO 31. RECOMPOSICIÓN AUTOMÁTICA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. Es la 
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lista de Elegibles en firme, como 
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en el empleo para el cual 
concursaron o en un empleo equivalente, sin que deba emitirse otro acto administrativo que la 
modifique. 
 
La posesión en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lista de Elegibles en firme, 
no causa el retiro de la misma. 
 
ARTÍCULO 32. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con las disposiciones 
del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, por regla general, las Listas de Elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir 
de la fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción de las Listas de Elegibles para los 
empleos vacantes ofertados en este proceso de selección ocupados por servidores en condición de 
pre-pensionados, las cuales tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza total, 
de conformidad con las disposiciones del Parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019. 

En virtud de lo anterior, los servidores públicos que a 30 de noviembre del 2018 se encuentren 
vinculados en calidad de provisionales y les faltare tres (3) años o menos para adquirir el derecho a la 
pensión, mantendrán la vinculación hasta la fecha en que cumplan los requisitos de tiempo y edad.  
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Una vez causado el derecho, se hará uso de la respectiva lista de elegibles.  

PARÁGRAFO. Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por empleados en 
condición de pre-pensionados, los respectivos nombramientos en Periodo de Prueba se realizarán en 
estricto orden de elegibilidad, iniciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para 
realizar este nombramiento.  
 
ARTÍCULO 33. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el sitio web de la CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., 19 de enero de 2021 

 
 

 

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN 
Presidente CNSC 

 
 
 

Aprobó: Sixta Zúñiga Lindao – Comisionada (E)  
Revisó: Claudia Prieto Torres – Gerente Proceso de Selección  

             Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección  

Proyectó: Yivi Yohana Gaona – Abogada Proceso de Selección  
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Radicado No.: 2-2023-015898
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Código validación comunicación: 4ba14 Código Dependencia: 4020
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Henry Morales Herrera
Gerente proceso de selección No. 1547 – “Nación 3”.
Comisión Nacional Del Servicio Civil - CNSC
atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Bogotá, D.C.

Asunto: Solicitud Concepto Vacantes Definitivas

Reciba un cordial saludo del Ministerio de Minas y Energía.

Nos  dirigimos  a  usted  con  el  propósito  de  informarle  que  actualmente 
estamos  finalizando  los  nombramientos  correspondientes  al  Proceso  de 
selección  No  1547  de  2021  –  Nación  3.  Sin  embargo,  hemos  identificado 
algunas  vacantes  definitivas  que  no  han  sido  reportadas  a  la  Comisión, 
conforme al artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015.

Por esta razón, solicitamos su calificado concepto, colaboración, instrucciones 
y  acompañamiento necesario  por  parte  de la  Comisión para el  reporte  de 
estas vacantes definitivas en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y 
la Oportunidad a través del aplicativo SIMO 4.0.

Estaremos  atentos  a  las  instrucciones  y  procedimientos  que  ustedes  nos 
proporcionen  para  realizar  el  reporte  de  las  vacantes.  De  esta  manera, 
podremos llevar a cabo las gestiones presupuestales requeridas durante este 
período, a fin de obtener los recursos necesarios.

Agradecemos  de  antemano  su  pronta  respuesta  y  colaboración  en  este 
asunto.

Cordialmente, 
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Sandra Milena Rodríguez Ramírez
Subdirectora
Subdirección de Talento Humano

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
 

Elaboró: Julián Felipe Aguilar Arboleda
Revisó: Jessica Andrea Alba Castillo, María Ligia Cortés Osorio
Aprobó: Sandra Milena Rodríguez Ramírez
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Alcontestarciteestenúmero
2023RS082740

BogotáD.C.,22dejuniodel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7PBX:57(1)3259700
LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.coVentanillaÚnicaatencionalciudadano@cnsc.gov.co

Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Doctora:
SANDRAMILENARODRIGUEZRAMIREZ
SUBDIRECTORADETALENTOHUMANO
MINISTERIODEMINASYENERGÍA
SMRODRIGUEZ@MINENERGIA.GOV.CO

Asunto: RESPUESTARADICADONRO.2023RE113591-2023RE113596
Referencia: 2023RE113591

Cordialsaludo,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSC,recibiósusolicitudbajoelradicadodel
asunto,atravésdelcual,manifiestalosiguiente:

“ (…) 
Nos dirigimos a usted con el propósito de informarle que actualmente estamos finalizando 
los nombramientos correspondientes al Proceso de selección No 1547 de 2021  –  Nación 
3. Sin embargo, hemos identificado algunas vacantes definitivas que no han sido 
reportadas a la Comisión, conforme al artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015.

Por esta razón, solicitamos su calificado concepto, colaboración, instrucciones y 
acompañamiento necesario por parte de la Comisión para el reporte de estas vacantes 
definitivas en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad a través 
del aplicativo SIMO 4.0.

Estaremos atentos a las instrucciones y procedimientos que ustedes nos proporcionen 
para realizar el reporte de las vacantes. De esta manera, podremos llevar a cabo las 
gestiones presupuestales requeridas durante este período, a fin de obtener los recursos 
necesarios. 

(…) “

Enprimeramedida,esmenesterseñalarlascompetenciasconferidasporlaConstitución

PolíticadelaRepúblicadeColombiaalaComisiónNacionaldelServicioCivil-CNSC.

El artículo 130 ibídem   dispone que la CNSC es responsable de la administración y

vigilanciadelascarrerasdelosservidorespúblicos,excepciónhechadelasquetengan

carácterespecialdeorigenconstitucional, responsabilidadquehasido reguladaen la
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Ley909de 2004, las normasque regulan losSistemasEspecíficos deCarrera y las

demásquelosdesarrollan.

Conformeloexpuesto,lacompetenciadelaCNSCfrentealosProcesosdeSelección

estálimitadaalasfasesdei)convocatoria,ii)reclutamiento,iii)aplicacióndepruebas

yiv)conformacióndelistasdeelegibles,recayendoenlasentidadesdestinatariasdel

concursolaresponsabilidadderealizarlosnombramientosenperiododepruebade

loselegibles.

Enestesentidoyenatenciónasusolicitud,resultadelcasomanifestarlo  establecidoen

elartículo31delaLey909de2004

“ 4.   Con los resultados de las pruebas  la Comisión Nacional del Servicio Civil  o la entidad 

contratada por delegación de aquella  elaborara  en estricto orden de mérito la lista de 

elegibles  que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y  en estricto orden de méritos

se  cubrirán  las  vacantes  para  las  cuales  se  efectuó  el  concurso y las vacantes definitivas 

de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de 

concurso en la misma Entidad.  (….)” (subrayado fuera de texto)

En consecuencia,  de conformidad con el Criterio Unificado "USO DE LISTAS DE
ELEGIBLESENELCONTEXTODELALEY1960DE27DEJUNIODE2019"del16de
enero de 2020, para las listas de elegibles producto de los procesos de selección
aprobadosconposterioridadal27dejunioda2019,lasmismasdeberánusarsedurante
suvigenciaparaproveerlasvacantesdelosempleosqueintegraronIaOfertaPúblicade
EmpleosdeCarrera-OPEC-deIarespectivaconvocatoriayparacubrirnuevasvacantes
delos"mismosempleos"ovacantesencargosdeempleosequivalentes.

Por loanterior, en loque respectaamismosempleos, laentidadnominadoradeberá
solicitaralaCNSCelusodelalistadeelegiblesyasíprocederanombraralasiguiente
posición,remitiendolosactosadministrativosquedieronorigenalasnuevasvacantes,
enconjuntoconeloficiodondeseindiquelaOPEC,afindequeestaComisiónhabilite
elaplicativoSIMOparalaadicióndelasvacantes.

PosteriormenteelJefedelaUnidaddePersonaloquienhagasusveces,deberásolicitar
alaoficinadeProvisióndeEmpleo,laautorizaciónparaelusodelaslistasdeelegibles
enconjuntolosactosadministrativosquedieronorigenalasnuevasvacantes,sobreel
cualsolicitanelusodelista,quecorrespondenalos“mismosempleos”;loanteriorcon
elfindedarcumplimientoaloestablecidoenlaCircularExternaNo0001de2020ensu
numeral1.

En lo que respecta a los empleos equivalentes, es pertinente indicar que el 22 de
septiembre de 2020 la Comisión Nacional del Servicio Civil profirió el Criterio
Unificado  “ Uso de Listas de Elegibles para empleos equivalentes ” 1;  por lo tanto, la
EntidaddeberásolicitaralaDirecciónAdministrativadelaCarreraAdministrativadela

1https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/202106/CriterioUnificado_Uso_Listas_Elegibles_EmpleosEquivalentes_0.pdf
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CNSC,unestudioparaevaluarsiesposibleproveeralgunasdelasvacantes,información
queseráreportadaalaentidadconelfindequesoliciteformalmentelosusosdelistas
deelegiblesaquehayalugar.

Porlocual,elMinisteriodeMinasyEnergía,deberáregistrarenelaplicativoSIMOlos

empleosqueseencuentrenenvacanciadefinitivaysolicitarelestudio.

Finalmente cualquier apoyo adicional que requiera el Ministerio deMinas y Energía,
puede solicitarlo con la profesional Paola Bustos al correo electrónico
pbustos@cnsc.gov.co.

Cordialmente,

HENRY GUSTAVO MORALES 
HERRERA
ASESORPROCESOSDESELECCIÓN

Elaboró:PAOLA ANDREA BUSTOS ÁVILA  - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO III
Revisó:  -    - 
Aprobó:HENRY GUSTAVO MORALES HERRERA -  ASESOR PROCESOS DE SELECCIÓN -  DESPACHO DEL COMISIONADO III
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Bogotá, mayo 2023 

 

 

Señores:  

Subdirección de Talento Humano 

Ministerio de Minas y Energía 

 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

Departamento Administrativo de la Función Pública  

 

 

Asunto: Solicitud reiteración respuesta de fondo a Derecho de petición con radicado    N° 1-

2023-014982       

 

 

Cordial saludo, 

 

 

YAZMÍN ALEXANDRA BELTRÁN RODRÍGUEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía 53.028.015 de Bogotá, actuando en nombre propio de conformidad con las 

facultades otorgadas en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y la ley 1755 

de 2015 que en el artículo 13 señala “(…) Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de 

interés general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la 

misma. (…)” (resaltado fuera de texto), de manera respetuosa elevo a ustedes el mismo con 

base en las siguientes: 

 

HECHOS 

 

El día 28 de marzo de 2023 mediante radicado N° 1-2023-014982 interpuse un derecho de 

petición solicitando en el asunto “(…) radicado ante la Comisión Nacional del Servicio Civil 

y amparo del Derecho al Trabajo”, teniendo en cuenta que el Ministerio de Minas y Energía 

tiene el cargo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 14 en vacancia definitiva a 

partir de 1 de febrero del 2023, siendo este un cargo que cumple con lo estipulado en el 

Acuerdo 008 de 2021 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 

Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia 

definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA identificado como Proceso de Selección 

No. 1547 del 2021- Nación 3”,  en el cual en su artículo 24  dispone“(…) En los casos que 

procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las vacantes definitivas 

de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 

convocatoria del presente proceso de selección en la misma entidad, en los términos del 

Acuerdo N° CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya” (resaltado fuera de 

texto) 



 

Razón por la que solicite lo siguiente: 

1. Que el ministerio reporte a la mayor brevedad posible la vacancia definitiva del cargo 

de Profesional Especializado, Código 2028; Grado 14, de igual grado y categoría del 

ofertado en la OPEC N° 148415, generada el 1 de febrero de 2023, ante la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. 

 

Frente a lo cual la respuesta emitida mediante radicado 2-2023-008761 del 14 de abril 

de 2023, fue “El Ministerio de Minas y Energía, dando cumplimiento el literal d) del 

artículo 14 de la Ley 909 de 2004, reportará al Departamento Administrativo de la 

Función Pública las vacantes definitivas del Ministerio, para que este de traslado del 

Plan anual de empleos vacantes a la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Igualmente, dando cumplimiento a lo establecido por las Circulares de la CNSC, el 

Ministerio de Minas y Energía reportará las vacantes definitivas a la Comisión a 

través del aplicativo SIMO 4.0 así una vez se realicen los trámites administrativos 

que haya a lugar y se cuente con la disponibilidad presupuestal para el pago 

correspondiente ante la Comisión, se procederá a dar cumplimiento a lo señalado 

por la Ley y los lineamientos de la CNSC.” 

 

2. Que se me informe el número de radicado con el cual se reportó dicha vacancia a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

Respuesta emitida por el Ministerio de Minas y Energía (radicado 2-2023-008761 del 

14 de abril de 2023) “Como se informó en el punto 1, se encuentra realizando los 

trámites ante el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil para el reporte las vacantes definitivas generadas con 

posterioridad al Proceso de Selección No. 1547 de 2021 – Nación 3. Una vez este 

Ministerio reporte las vacantes definitivas ante la CNSC y el aplicativo SIMO 4.0 nos 

informe el radicado correspondiente estaremos remitiendo el mismo para el empleo 

correspondiente al denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14.” 

 

3. Que una vez autorizado el uso de la lista de elegibles por parte de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, se me nombre en el cargo de Profesional Especializado, 

Código 2028; Grado 14, de igual grado y categoría del ofertado en la OPEC N° 

148415, que se encuentra en vacancia definitiva desde el 1 de febrero de 2023 

 

La respuesta emitida (radicado 2-2023-008761 del 14 de abril de 2023), fue “Una vez 

el Ministerio reporté el empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028, 

Grado 14 se generé el pago del uso de la lista será la Comisión Nacional del Servicio 

Civil quien a través del aplicativo nos habilitará al siguiente elegible en posición 

meritoria para realizar el nombramiento correspondiente.” 
 

Al respecto, es de precisar que lo anterior no corresponde a una respuesta completa y 

de fondo de acuerdo a lo solicitado, por cuanto la respuesta está orientada a realizar 

acciones a futuro sin dar claridad de que trámites administrativos actualmente se están 



realizando ante el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Comisión 

Nacional del Servicio Civil de acuerdo a lo informado y que tiempos estimados se 

tienen previstos para proveer el cargo.  

Lo anterior, en virtud de que las disposiciones normativas para proveer vacancias definitivas 

establecen lo siguiente:  

  

• Decreto Nacional 1083 de 2015, ARTÍCULO 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias 

definitivas: “(…) Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en 

periodo de prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas 

mediante el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 

2004 o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según 

corresponda (…)” (resaltado fuera de texto) 
 

Adicionalmente, en atención al Plan Anual de Vacantes 2023 del Ministerio de Minas y 

Energía publicado en la página web institucional (opción transparencia y acceso a la 

información) que en el numeral 7.2 Empleos de Carrera Administrativa, al respecto dispone:  

“La provisión de estos empleos es reglada, por lo que se deberá tener en cuenta el marco 

normativo existente sobre la materia. 

Así mismo, los empleos en vacancia definitiva de la planta global, de los niveles asesor, 

profesional, técnico y asistencial, siempre y cuando sean de carrera administrativa, se 

proveerán a través de la figura de encargo, de manera preferente o con nombramiento 

en provisionalidad, cuando una vez realizado el procedimiento vigente, no haya servidor 

de carrera administrativa que cumpla los requisitos para ser encargado. (…)” (resaltado 

fuera de texto) 

Así las cosas, reitero y elevo ante ustedes lo siguiente:  

PETICIÓN 

 

1. Para un mayor entendimiento requiero se de claridad e informe de qué manera o como 

interviene el Departamento Administrativo de la Función Pública ante la Comisión 

Nacional del Servicio Civil para proveer el cargo en vacancia definitiva del Ministerio 

de Minas y Energía. 

 

2. Informar al detalle y aportar documentos (actos administrativos, procedimientos, 

guías, instructivos, programas, entre otros) de los lineamientos internos que tiene el 

Ministerio de Minas y Energía para proveer los cargos en vacancia definitiva.  

 

3. Se informe detalladamente (fechas, números de radicados, correos electrónicos, 

oficios, documentos emitidos, entre otros) los trámites que a la fecha el Ministerio de 

Minas y Energía está realizando ante el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer el cargo en vacancia 

definitiva.  



 

En caso de que no se esté adelantando ningún proceso al respecto, explicar las razones 

por las cuales no se han realizado las gestiones pertinentes e informar una fecha 

aproximada en las que se tenga previsto realizar lo correspondiente.  

 

4. Se informe detalladamente que trámites administrativos internos está gestionando el 

Ministerio de Minas y Energía a la fecha para proveer el cargo de Profesional 

Especializado Código 2028 Grado 14 en vacancia definitiva, en cumplimiento a las 

disposiciones establecidas en la Circular Externa 011 de 2021 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil que al respecto establece “(…) que den lugar a la 

generación de la vacante definitiva en un empleo de carrera administrativa, deberán 

efectuar su reporte en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 

Oportunidad, en adelante SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la ocurrencia de la novedad, y el procedimiento a realizar en el aplicativo dependerá 

de la existencia o no de listas de elegibles vigentes, esto para determinar si la 

provisión del empleo se efectúa a través de uso de listas de elegibles o proceso de 

selección de ascenso o abierto, según corresponda.(…)” (subrayado y resaltado fuera 

de texto) 

 

En caso de que no se esté adelantando ningún proceso al respecto, explicar las razones 

por las cuales no se han realizado las gestiones pertinentes e informar una fecha 

aproximada en las que se tenga previsto realizar lo correspondiente.  

 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil en el marco de las disposiciones 

establecidas en el artículo 12 de la Ley 909 de 2012 en especial el literal c, realice el 

seguimiento correspondiente y se me informe las gestiones realizadas al respecto, en 

virtud de que el Ministerio de Minas y Energía de cumplimiento y aplicación a las 

normas sobre carrera administrativa, así como del  Acuerdo 008 de 2021  “Por el 

cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 

modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 

personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA identificado como Proceso de 

Selección No. 1547 del 2021- Nación 3”. Para ello adjunto copia del derecho de 

petición inicial (radicado N° 1-2023-014982) y la respuesta emitida por el Ministerio 

de Minas y Energía (2-2023-008761). 

 

6. Que el Departamento Administrativo de la Función Pública en el marco de sus 

competencias, realice las acciones correspondientes a efectos de realizar seguimiento 

a la presente comunicación y se me informe las gestiones realizadas al respecto.   

 

 

Anexos: 1. Copia derecho de petición radicado N° 1-2023-014982 del 28 de marzo de 2023.  

                  2. Copia de la respuesta radicado N° 2-2023-008761 del 14 de abril de 2023.  

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

Carrera 103 B # 16 B 16 Bogotá 

Cel. 3124147516 

E-mail: jazmabel18@hotmail.com 

 

 

Atentamente: 

 

 
YAZMÍN ALEXANDRA BELTRÁN RODRÍGUEZ 

C.C. 53028015 de Bogotá  
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Alcontestarciteestenúmero
2023RS082740

BogotáD.C.,22dejuniodel2023

SedeAtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7PBX:57(1)3259700
LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.coVentanillaÚnicaatencionalciudadano@cnsc.gov.co

Códigopostal110221BogotáD.C.,Colombia

Doctora:
SANDRAMILENARODRIGUEZRAMIREZ
SUBDIRECTORADETALENTOHUMANO
MINISTERIODEMINASYENERGÍA
SMRODRIGUEZ@MINENERGIA.GOV.CO

Asunto: RESPUESTARADICADONRO.2023RE113591-2023RE113596
Referencia: 2023RE113591

Cordialsaludo,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil–CNSC,recibiósusolicitudbajoelradicadodel
asunto,atravésdelcual,manifiestalosiguiente:

“ (…) 
Nos dirigimos a usted con el propósito de informarle que actualmente estamos finalizando 
los nombramientos correspondientes al Proceso de selección No 1547 de 2021  –  Nación 
3. Sin embargo, hemos identificado algunas vacantes definitivas que no han sido 
reportadas a la Comisión, conforme al artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015.

Por esta razón, solicitamos su calificado concepto, colaboración, instrucciones y 
acompañamiento necesario por parte de la Comisión para el reporte de estas vacantes 
definitivas en el Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad a través 
del aplicativo SIMO 4.0.

Estaremos atentos a las instrucciones y procedimientos que ustedes nos proporcionen 
para realizar el reporte de las vacantes. De esta manera, podremos llevar a cabo las 
gestiones presupuestales requeridas durante este período, a fin de obtener los recursos 
necesarios. 

(…) “

Enprimeramedida,esmenesterseñalarlascompetenciasconferidasporlaConstitución

PolíticadelaRepúblicadeColombiaalaComisiónNacionaldelServicioCivil-CNSC.

El artículo 130 ibídem   dispone que la CNSC es responsable de la administración y

vigilanciadelascarrerasdelosservidorespúblicos,excepciónhechadelasquetengan

carácterespecialdeorigenconstitucional, responsabilidadquehasido reguladaen la
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Ley909de 2004, las normasque regulan losSistemasEspecíficos deCarrera y las

demásquelosdesarrollan.

Conformeloexpuesto,lacompetenciadelaCNSCfrentealosProcesosdeSelección

estálimitadaalasfasesdei)convocatoria,ii)reclutamiento,iii)aplicacióndepruebas

yiv)conformacióndelistasdeelegibles,recayendoenlasentidadesdestinatariasdel

concursolaresponsabilidadderealizarlosnombramientosenperiododepruebade

loselegibles.

Enestesentidoyenatenciónasusolicitud,resultadelcasomanifestarlo  establecidoen

elartículo31delaLey909de2004

“ 4.   Con los resultados de las pruebas  la Comisión Nacional del Servicio Civil  o la entidad 

contratada por delegación de aquella  elaborara  en estricto orden de mérito la lista de 

elegibles  que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y  en estricto orden de méritos

se  cubrirán  las  vacantes  para  las  cuales  se  efectuó  el  concurso y las vacantes definitivas 

de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de 

concurso en la misma Entidad.  (….)” (subrayado fuera de texto)

En consecuencia,  de conformidad con el Criterio Unificado "USO DE LISTAS DE
ELEGIBLESENELCONTEXTODELALEY1960DE27DEJUNIODE2019"del16de
enero de 2020, para las listas de elegibles producto de los procesos de selección
aprobadosconposterioridadal27dejunioda2019,lasmismasdeberánusarsedurante
suvigenciaparaproveerlasvacantesdelosempleosqueintegraronIaOfertaPúblicade
EmpleosdeCarrera-OPEC-deIarespectivaconvocatoriayparacubrirnuevasvacantes
delos"mismosempleos"ovacantesencargosdeempleosequivalentes.

Por loanterior, en loque respectaamismosempleos, laentidadnominadoradeberá
solicitaralaCNSCelusodelalistadeelegiblesyasíprocederanombraralasiguiente
posición,remitiendolosactosadministrativosquedieronorigenalasnuevasvacantes,
enconjuntoconeloficiodondeseindiquelaOPEC,afindequeestaComisiónhabilite
elaplicativoSIMOparalaadicióndelasvacantes.

PosteriormenteelJefedelaUnidaddePersonaloquienhagasusveces,deberásolicitar
alaoficinadeProvisióndeEmpleo,laautorizaciónparaelusodelaslistasdeelegibles
enconjuntolosactosadministrativosquedieronorigenalasnuevasvacantes,sobreel
cualsolicitanelusodelista,quecorrespondenalos“mismosempleos”;loanteriorcon
elfindedarcumplimientoaloestablecidoenlaCircularExternaNo0001de2020ensu
numeral1.

En lo que respecta a los empleos equivalentes, es pertinente indicar que el 22 de
septiembre de 2020 la Comisión Nacional del Servicio Civil profirió el Criterio
Unificado  “ Uso de Listas de Elegibles para empleos equivalentes ” 1;  por lo tanto, la
EntidaddeberásolicitaralaDirecciónAdministrativadelaCarreraAdministrativadela

1https://www.cnsc.gov.co/sites/default/files/202106/CriterioUnificado_Uso_Listas_Elegibles_EmpleosEquivalentes_0.pdf
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CNSC,unestudioparaevaluarsiesposibleproveeralgunasdelasvacantes,información
queseráreportadaalaentidadconelfindequesoliciteformalmentelosusosdelistas
deelegiblesaquehayalugar.

Porlocual,elMinisteriodeMinasyEnergía,deberáregistrarenelaplicativoSIMOlos

empleosqueseencuentrenenvacanciadefinitivaysolicitarelestudio.

Finalmente cualquier apoyo adicional que requiera el Ministerio deMinas y Energía,
puede solicitarlo con la profesional Paola Bustos al correo electrónico
pbustos@cnsc.gov.co.

Cordialmente,

HENRY GUSTAVO MORALES 
HERRERA
ASESORPROCESOSDESELECCIÓN

Elaboró:PAOLA ANDREA BUSTOS ÁVILA  - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO III
Revisó:  -    - 
Aprobó:HENRY GUSTAVO MORALES HERRERA -  ASESOR PROCESOS DE SELECCIÓN -  DESPACHO DEL COMISIONADO III

mailto:pbustos@cnsc.gov.co
mailto:pbustos@cnsc.gov.co
mailto:pbustos@cnsc.gov.co


ACCIÓN DE TUTELA
Accionante: YAZMÍN ALEXANDRA BELTRÁN RODRÍGUEZ

Accionados: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Bogotá D.C., noviembre de 2023

Señor
JUEZ PENAL MUNICIPAL (REPARTO)
E.S.D.

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA.

Accionante: YAZMÍN ALEXANDRA BELTRÁN RODRÍGUEZ
c.c. 53.028.015 de Bogotá

Accionados: Ministerio de Minas y Energía
notijudiciales@minenergia.gov.co

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co

YAZMÍN ALEXANDRA BELTRÁN RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificada como aparece al
pie de mi firma, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., en ejercicio del artículo 86 de la
Constitución Política, acudo ante su despacho para instaurar Acción de Tutela contra el (i)
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, (ii) COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
-CNSC y el (iii) MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, con el objeto de que se
me conceda la protección de mis derechos constitucionales fundamentales a el ACCESO A LA
CARRERA ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO EN
CONDICIONES DIGNAS, AL DEBIDO PROCESO Y CONFIANZA LEGÍTIMA, derechos que
fueron vulnerados ante su omisión, de acuerdo con los siguientes.

HECHOS

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC dio apertura al Proceso de Selección N°
1547 de 2021 – Nación 3, en el que mediante Acuerdo N° 008 del 19 de enero de 2021 se
convocó y se establecieron directrices del proceso de selección en las modalidades de
ascenso y abierto para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del MINISTERIO DE
MINAS Y ENERGÍA, dentro del cual participé como concursante en la convocatoria para el
cargo de Carrera Administrativa para proveer una (1) vacante del empleo denominado
Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14 ubicado en la Oficina de Control Interno
del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA en la ciudad de Bogotá, superando todas las
pruebas y etapas del concurso de méritos (conocimientos básicos y funcionales,
comportamentales y de antecedentes).

2. En la Resolución N° 20222 del 02 de diciembre de 2022 (2022RES-400.300.24-095392)
proferida por la CNSC se conformó la lista de elegibles para el empleo denominado
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COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14 identificado con el código OPEC
N°148415 ocupando actualmente el segundo (2) lugar, lista que fue publicada el 15 de
diciembre de 2022 y que cobró firmeza el 23 de diciembre de 2022. Así como se observa
en las siguientes imágenes:

3. La lista de elegibles conformada mediante Resolución N° 20222 del 02 de diciembre de
2022 (2022RES-400.300.24-095392) fue usada por el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
para proveer el empleo Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14 identificado con el
código OPEC N°148415 ubicado en la Oficina de Control Interno, toda vez que se había
ofertado una (1) vacante para el mencionado empleo y del cual ocupe el segundo lugar.

4. Para la fecha del concurso estaba en vacancia temporal el cargo de Profesional
Especializado, código 208, Grado 14, cuyo empleo es del mismo grado y categoría del
ofertado en la OPEC N° 148415 del cual posteriormente pasó a vacancia definitiva a partir
del 01 de febrero del 2023.

5. El Acuerdo 0008 de 2021 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de
Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de
personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA identificado como Proceso de Selección
No. 1547 del 2021- Nación 3”, que dio apertura a la convocatoria dispone:

“ARTÍCULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De
conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004,
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modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los
empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los
casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan
con posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma
entidad, en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o
sustituya.” (resaltado fuera de texto)

6. Así las cosas, frente a las vacantes definitivas el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública” y la Circular
Externa N° 0012 del 20 de octubre de 2020 expedida por la Comisión Nacional del Servicio
Civil, “Instrucciones para el registro y/o la actualización de la Oferta Pública de Empleos de
Carrera en SIMO”, disponen:

Decreto 1083 de 2015: “ARTÍCULO 2.2.6.34. Registro de los empleos vacantes de manera
definitiva. Los jefes de personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes
a los sistemas general de carrera y especifico o especial de origen legal vigilados por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, deberán reportar los empleos vacantes de manera
definitiva, en el aplicativo Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC de la
Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y lineamientos que esta
establezca.” (resaltado fuera de texto)

Circular Externa N° 0012 de 2020: “Las nuevas vacantes definitivas de empleos de carrera
que se generen después de esta fecha y/o los cambios en la información de las mismas, se
deben reportar y/o actualizar en el nuevo módulo OPEC, a más tardar dentro de los 10
días hábiles siguiente a su generación o a la ocurrencia de la novedad y cumplir así
con la obligación del reporte actualizado de la oferta pública de empleo.” (resaltado
fuera de texto)

7. En virtud de lo anterior, el día 28 de marzo de 2023 solicité mediante derecho de petición
(radicado N° 1-2023-014982) al MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA reportar la vacancia
definitiva del cargo de Profesional Especializado, código 208, Grado 14 ante la Comisión
Nacional del Servicio Civil – CNSC en el que se me informara del número de radicado y que
una vez autorizado el uso de la lista de elegibles por parte de la CNSC procediera a efectuar
el nombramiento en mi favor para el cargo en mención.

8. Mediante comunicación oficial No. 2-2023-019361 con asunto “Respuesta Derecho de
Petición -1-2023-028001” emitida por el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, dan
respuesta desfavorable a mi petición en razón a que lo informado está supeditado a la
gestión de la entidad y el presupuesto disponible, toda vez que entre otros mencionan “ El
Ministerio de Minas y Energía, dando cumplimiento el literal d) del artículo 14 de la Ley 909
de 2004,reportará al Departamento Administrativo de la Función Pública las vacantes
definitivas del Ministerio, para que esté de traslado del Plan anual de empleos vacantes a la
Comisión Nacional del Servicio Civil. Igualmente, dando cumplimiento a lo establecido por
las Circulares de la CNSC, el Ministerio de Minas y Energía reportará las vacantes
definitivas a la Comisión a través del aplicativo SIMO 4.0 así una vez se realicen los trámites
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administrativos que haya a lugar y se cuente con la disponibilidad presupuestal para el pago
correspondiente ante la Comisión, se procederá a dar cumplimiento a lo señalado por la Ley
y los lineamientos de la CNSC. (…)”

9. En razón a la respuesta recibida por parte del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA radiqué
nuevamente derecho de petición, incluyendo a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al
Departamento Administrativo de la Función Pública, solicitando la siguiente información:

“(…)

1.Para un mayor entendimiento requiero se de claridad e informe de qué manera o como
interviene el Departamento Administrativo de la Función Pública ante la Comisión
Nacional del Servicio Civil para proveer el cargo en vacancia definitiva del Ministerio de
Minas y Energía. 2. Informar al detalle y aportar documentos (actos administrativos,
procedimientos, guías, instructivos, programas, entre otros) de los lineamientos internos
que tiene el Ministerio de Minas y Energía para proveer los cargos en vacancia definitiva.
3. Se informe detalladamente (fechas, números de radicados, correos electrónicos,
oficios, documentos emitidos, entre otros) los trámites que a la fecha el Ministerio de
Minas y Energía está realizando ante el Departamento Administrativo de la Función
Pública y la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer el cargo en vacancia
definitiva. En caso de que no se esté adelantando ningún proceso al respecto, explicar
las razones por las cuales no se han realizado las gestiones pertinentes e informar una
fecha aproximada en las que se tenga previsto realizar lo correspondiente. 4. Se informe
detalladamente que trámites administrativos internos está gestionando el Ministerio de
Minas y Energía a la fecha para proveer el cargo de Profesional Especializado Código
2028 Grado 14 en vacancia definitiva, en cumplimiento a las disposiciones establecidas
en la Circular Externa 011 de 2021 de la Comisión Nacional del Servicio Civil que al
respecto establece “(…) que den lugar a la generación de la vacante definitiva en un
empleo de carrera administrativa, deberán efectuar su reporte en el Sistema de apoyo
para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO, dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes a la ocurrencia de la novedad, y el procedimiento a realizar en el
aplicativo dependerá de la existencia o no de listas de elegibles vigentes, esto para
determinar si la provisión del empleo se efectúa a través de uso de listas de elegibles o
proceso de selección de ascenso o abierto, según corresponda.(…)” (subrayado y
resaltado fuera de texto) En caso de que no se esté adelantando ningún proceso al
respecto, explicar las razones por las cuales no se han realizado las gestiones
pertinentes e informar una fecha aproximada en las que se tenga previsto realizar lo
correspondiente. 5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil en el marco de las
disposiciones establecidas en el artículo 12 de la Ley 909 de 2012 en especial el literal c,
realice el seguimiento correspondiente y se me informe las gestiones realizadas al
respecto, en virtud de que el Ministerio de Minas y Energía de cumplimiento y aplicación
a las normas sobre carrera administrativa, así como del Acuerdo 008 de 2021 “Por el
cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA identificado como Proceso de Selección No. 1547
del 2021- Nación 3”. Para ello adjunto copia del derecho de petición inicial (radicado N°
1-2023-014982) y la respuesta emitida por el Ministerio de Minas y Energía
(2-2023-008761). 6. Que el Departamento Administrativo de la Función Pública en el
marco de sus competencias, realice las acciones correspondientes a efectos de realizar
seguimiento a la presente comunicación y se me informe las gestiones realizadas al
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respecto.”

10. El pasado 29 de junio de 2023 recibí por parte del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
respuesta a mi solicitud (radicado N° 2-2023-019361) donde se indica que “(…) Con
respecto a sus preguntas sobre la provisión del empleo OPEC 148415, le informo que el
Ministerio de Minas y Energía, a través del radicado 2-2023- 015898 y recibido en la
Comisión Nacional del Servicio Civil con el número 2023RE113596, ha solicitado concepto e
instrucciones para la provisión de las vacantes definitivas que no fueron reportadas y que
surgieron después del Proceso de Selección No. 1547 de 2021 - Nación 3. En el caso
específico del empleo que usted menciona, es decir, el empleo de Profesional Especializado,
Código 2028, Grado 14, ubicado en la Oficina de Control Interno, actualmente se encuentra
en una vacancia definitiva que no ha sido reportada. Una vez que recibamos las
instrucciones por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, procederemos a proveerlo
de acuerdo con las indicaciones que nos sean proporcionadas.”

11. En virtud de lo anterior la Comisión Nacional del Servicio Civil el 22 de junio de 2022 emitió
respuesta al MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA mediante referencia 2023RE113591, en
el que aparte de citar la norma que menciona la provisión de empleos en vacancia definitiva,
da las indicaciones que debe realizar el ministerio para la provisión de dichos cargos.

12. Con base en lo anterior, el día 28 de septiembre de 2023 solicité mediante derecho de
petición (radicado N° 2023RE187195) a la Comisión Nacional del Servicio Civil, entre otros
lo siguiente: “8…) 4. Se informe si el Ministerio de Minas y Energía ha solicitado autorización
a la Comisión Nacional Del Servicio Civil para hacer uso de la lista de elegibles emitida
mediante RESOLUCIÓN No. 20222 del 02 de diciembre de 2022, de la vacancia definitiva
del cargo de Profesional Especializado, Código 2028; Grado 14, de igual grado y categoría
del ofertado en la OPEC N° 148415; en virtud de la respuesta emitida según radicado
2023RE113591 - 2023RE113596. En caso afirmativo allegar los soportes”.

13.Mediante comunicación con radicado N° 2023RS140759 el 20 de octubre de 2023 la
Comisión Nacional del Servicio Civil, emite respuesta infortunada informando frente a la
solicitud particular lo siguiente “(..,) Aunado a lo anterior, de acuerdo con la revisión realizada
desde la DACA en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad – SIMO,
se encontró que, el Ministerio de Minas y Energía, no ha reportado vacantes adicionales con
denominación de Profesional Especializado respecto de las ofertadas en el proceso de
selección Nación 3; así mismo, se realizó la verificación del aplicativo del Banco Nacional de
Listas de Elegibles – BNLE, encontrando que en este tampoco se ha reportado novedad o
solicitud específica de lo mencionado en la respuesta otorgada a usted.(…)”.

14. Así las cosas, se observa la renuencia por parte del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
de adelantar los trámites administrativos que correspondan para efectuar mi nombramiento
en periodo de prueba, en virtud de las disposiciones normativas que frente al tema existen.
Siendo el uso de las listas de elegibles para proveer cargos vacantes con igual
denominación, código, grado, asignación básica mensual, ubicación geográfica, como es mi
caso, es perfectamente legal y encaja plenamente con la situación fáctica aquí presentada.
Esto conforme lo expuesto y en virtud a la jurisprudencia unificada de la Honorable Corte
Constitucional contenida en la Sentencia SU-913 de 2009 ante su renuencia en hacerlo, se
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constituye una flagrante vulneración a mis derechos fundamentales al trabajo, al debido
proceso, al acceso a cargos públicos, a la igualdad y a obtener una remuneración mínima,
vital y móvil acorde con la naturaleza del cargo y las funciones a desempeñar.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

De la procedibilidad de la Acción de Tutela.

La Honorable Corte Constitucional ha establecido que de acuerdo con el artículo 86 de la Carta
Política, toda persona podrá solicitar ante los jueces de la República y mediante este
mecanismo constitucional la protección inmediata de sus derechos constitucionales
fundamentales, cuando éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de
cualquier autoridad o de particulares.

De igual forma, la sentencia SU-913 de 2009 señala que “Considera la Corte en que materia de
concurso de méritos para la provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se
encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la
medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada la vulneración de
los derechos fundamentales que se requieren de protección inmediata. Esta Corte ha
expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y
conducente, pues se trata de nada menos que de la defensa y realización de derechos
fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo
por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la
Constitución en el caso particular”.

Por lo que una acción en el Contencioso Administrativo contra los Accionados tomaría años en
resolverse, siendo ineficaz esta vía para la protección de mis derechos fundamentales
vulnerados.

Adicionalmente, cabe precisar que el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 establece que “La
acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada
o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de
representante. Los poderes se presumirán auténticos. También se pueden agenciar derechos
ajenos cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su propia defensa.
Cuando tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud. También podrán ejercerla
el Defensor del Pueblo y los personeros municipales”.

También cabe mencionar que por norma constitucional la tutela tiene por objeto la protección
efectiva e inmediata de los derechos fundamentales, cuando quiera que estos resulten
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas. Al ser el
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC
y el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO entidades públicas de las cuales se
alega la vulneración de mis derechos fundamentales y teniendo en cuenta lo que ha
reiteradamente señalado la Honorable Corte en lo que respecta a la legitimación, en cuanto es
necesario acreditar dos requisitos, por una parte, que se trate de uno de los sujetos respecto de
los cuales procede el amparo; y por la otra, que la conducta que genera la vulneración o
amenaza del derecho se pueda vincular, directa o indirectamente, con su acción u omisión. Por
lo anteriormente expuesto me considero legitimada para instaurar la presente acción.

Respecto del Principio de Inmediatez.
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En sentencia S-T172 de 2013, la Honorable Corte Constitucional reitera la jurisprudencia sobre
el particular e indica que “…en todos los casos es necesario demostrar que la acción de tutela
se interpuso dentro de un término oportuno, justo y razonable” Al mismo tiempo ha señalado
que “ya que no es un parámetro absoluto la definición del cumplimiento de dichos requisitos
corresponde al juez constitucional en cada evento”. Este requisito de procedibilidad está
concebido en la misma Carta Política, la cual en su artículo 86 preceptúa lo siguiente:

“Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento
y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales
fundamentales.”

En la mencionada Sentencia, la Corte ha precisado que ese concepto está atado a la eficacia
del mecanismo reforzado de protección de los derechos fundamentales. De acuerdo con la
jurisprudencia, la tutela procede cuando se utiliza con el fin de prevenir un daño inminente o de
hacer cesar un perjuicio que se está causando al momento de interponer la acción. Ello implica
que es deber del accionante evitar que pase un tiempo excesivo, irrazonable o injustificado
desde que se presentó la actuación u omisión que causa la amenaza o vulneración de las
garantías constitucionales.

De igual forma La Honorable Corte ha indicado que: “la jurisprudencia también ha destacado
que puede resultar admisible que transcurra un extenso espacio de tiempo entre el hecho que
generó la vulneración y la presentación de la acción de tutela bajo dos circunstancias
claramente identificables[2]: la primera de ellas, cuando se demuestra que la afectación es
permanente en el tiempo[3] y, en segundo lugar, cuando se pueda establecer que “… la
especial situación de aquella persona a quien se le han vulnerado sus derechos
fundamentales, convierte en desproporcionado el hecho de adjudicarle la carga de acudir a un
juez; por ejemplo el estado de indefensión, interdicción, abandono, minoría de edad,
incapacidad física, entre otros”

Al respecto, la sentencia T-743 de 2008 precisó lo siguiente:

“La Corte Constitucional ha establecido algunos de los factores que deben ser tenidos en
cuenta para determinar la razonabilidad del lapso: (i) si existe un motivo válido para la
inactividad de los accionantes; (ii) si la inactividad justificada vulnera el núcleo esencial de los
derechos de terceros afectados con la decisión; (iii) si existe un nexo causal entre el ejercicio
tardío de la acción y la vulneración de los derechos fundamentales del interesado;[4] (iv) si el
fundamento de la acción de tutela surgió después de acaecida la actuación violatoria de los
derechos fundamentales, de cualquier forma en un plazo no muy alejado de la fecha de
interposición.[5]

Finalmente, la Corte concluye que: “es evidente que la naturaleza de algunos derechos
fundamentales conlleva a que su goce efectivo implique el acaecimiento de varios actos
sucesivos y/o complementarios. Esto obliga, en paralelo, a que el análisis de procedibilidad de
la acción de tutela deba ir atado al reconocimiento de cada una de esas etapas. En estos
términos, el límite incontestable para interponer la solicitud de protección no es el transcurso de
un periodo de tiempo determinado, sino el acaecimiento del fenómeno de la carencia actual de
objeto. La sentencia T-883 de 2009 advirtió que para que el amparo sea procedente, no
obstante haber transcurrido un tiempo prolongado desde la ocurrencia del acto lesivo, se
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requiere que la afectación de derechos fundamentales que se pretende remediar sea actual.

NOTA: En cuanto a toda la Jurisprudencia expuesta en este escrito, es de anotar que si bien el
contenido de lo manifestado hace relación siempre a ocupar el primer puesto en la calificación
del concurso de meditos y la suscrita ocupó el segundo aplica perfectamente para la protección
de mis derechos fundamentales porque la Ley y el Decreto son claras al incluirme de manera
expresa endichas categorias y por lo tanto solicito se aplique la Ley conforme a todo lo
aportado.

“ARTÍCULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De
conformidad con las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004,
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en
estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los
empleos ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los
resultados definitivos registrados en SIMO para cada una de las pruebas aplicadas. En los
casos que procedan, estas listas también deberán ser utilizadas para proveer las
vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no convocados, que surjan
con posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en la misma
entidad, en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o
sustituya.” (resaltado fuera de texto)

15. Así las cosas, frente a las vacantes definitivas el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública” y la Circular
Externa N° 0012 del 20 de octubre de 2020 expedida por la Comisión Nacional del Servicio
Civil, “Instrucciones para el registro y/o la actualización de la Oferta Pública de Empleos de
Carrera en SIMO”, disponen:

Decreto 1083 de 2015: “ARTÍCULO 2.2.6.34. Registro de los empleos vacantes de manera
definitiva. Los jefes de personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes
a los sistemas general de carrera y especifico o especial de origen legal vigilados por la
Comisión Nacional del Servicio Civil, deberán reportar los empleos vacantes de manera
definitiva, en el aplicativo Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC de la
Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad y lineamientos que esta
establezca.”

Entonces, no es excusa la falta de presupuesto aludida en la respuesta al derecho de
petición presentado por la suscrita al Ministerio de Minas y Energia, como mecanismo
para eludir la responsabilidad que tiene la entidad para realizar mi nombramiento.

Respecto de la de Subsidiariedad.

En virtud de la lectura de la Sentencia T-235 de 2010, reiterada por la Sentencia T-059 de 2019
La Honorable Corte concluyó que la acción de tutela es procedente por vía de excepción para
cuestionar actos administrativos dictados en desarrollo de un concurso de méritos, y que más
allá de la causal del perjuicio irremediable, cabe examinar la eficacia en concreto del medio
existente y de la viabilidad sumaria de las medidas cautelares, teniendo en cuenta, como ya se
dijo, la naturaleza de la disputa, los hechos del caso y su impacto respecto de derechos,
principios o garantías constitucionales, siendo, prevalente, en este escenario, la protección del
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mérito como principio fundante del Estado colombiano y del actual modelo democrático.

Es importante advertir que, lo pretendido propende por el respeto al principio de mérito como
garantía de acceso a la función pública, hecho que va más allá de una actuación administrativa
para convertirse en un asunto de carácter constitucional, que requiere una pronta y eficaz
decisión que garantice la protección de mis derechos fundamentales.

Las acciones contencioso-administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los
derechos fundamentales amenazados o vNOTAulnerados en los procesos de vinculación de
servidores públicos, cuando ello se hace por concurso de méritos, ya que la mayoría de las
veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la
prolongación de la vulneración en el tiempo.

Sobre el particular, en la sentencia T-425 de 2001 la Corte conoció un caso en el cual un
accionante que se encontraba en el primer lugar de la lista de elegibles en un concurso para
proveer el cargo de asesor, Código 1020, grado 08 en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, no había accedido al cargo debido a la negativa de la entidad a nombrarlo. En dicha
providencia se estableció que:

“En un sinnúmero de ocasiones esta colegiatura ha sostenido que procede la tutela
para enervar los actos de las autoridades públicas cuando desconocen los
mecanismos de selección establecidos en los concursos públicos. En efecto: la
vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son
víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera cuando
no son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el
correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso
ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y demorados que los de la
acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un
derecho fundamental que requiere protección inmediata.”

En igual sentido resalta la Honorable Corte mediante sentencias SU-133 de 1998 y SU-086 de
1999, esta corporación determinó:

“(…) la vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la
cual son víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera
cuando no son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el
correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso
ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y demorados que los de la
acción de tutela y por lo mismo dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un
derecho fundamental que requiere protección inmediata.

La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no puede diferirse
indefinidamente, hasta que culmine el proceso ordinario, probablemente cuando ya el
período en disputa haya terminado.”

En idéntico sentido se pronunció la Corte Constitucional mediante la sentencia de unificación
SU- 613 de 2002:

“(…) existe una clara línea jurisprudencial según la cual la acción de tutela es el
mecanismo idóneo para controvertir la negativa a proveer cargos de carrera en la

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/T-604-13.htm#_ftn16
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administración judicial de conformidad con los resultados de los concursos de méritos,
pues con ello se garantizan no sólo los derechos a la igualdad, al debido proceso y al
trabajo, sino también el acceso a los cargos públicos, y se asegura la correcta
aplicación del artículo 125 de la Constitución. Por lo mismo, al no existir motivos
fundados para variar esa línea, la Sala considera que debe mantener su posición y
proceder al análisis material del caso. Obrar en sentido contrario podría significar la
violación a la igualdad del actor, quien a pesar de haber actuado de buena fe y según
la jurisprudencia constitucional, ante un cambio repentino de ella se vería incluso
imposibilitado para acudir a los mecanismos ordinarios en defensa de sus derechos.”

Como conclusión se destaca entonces que en ciertas circunstancias los mecanismos judiciales
de defensa existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar las decisiones adoptadas
dentro de un trámite de concurso de méritos, debido a su complejidad y duración, carecen de
idoneidad y eficacia para proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y
al trabajo. Por esta razón la tutela puede desplazar a las acciones contenciosas como medio de
preservación de los derechos en juego.

Respecto del Perjuicio Irremediable.

Amparada en el artículo 86 de la Constitución Colombiana “(…) esta acción solo procederá
cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice
como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”, y teniendo en cuenta los
tiempos que toman los procesos ante la Jurisdicción Contencioso Administrativo, previo el
agotamiento previo de los requisitos de procedibilidad, es muy probable que cualquier decisión
allí tomada pueda llegar cuando ya haya perdido vigencia la lista de elegibles de la cual hago
parte o la autorización para su uso emitida por la CNSC.

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS.

Respecto del Principio Constitucional del Mérito.

La Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-604 de 2013, ha manifestado el principio del
mérito en el sector público tiene como finalidad garantizar la permanencia de los funcionarios
en cargos públicos toda vez que estos han demostrado a través de la realización de un
concurso, su idoneidad para desempeñar las funciones de sus cargos a favor del Estado así:
Los sistemas de ingreso basados en el mérito tienen como objetivo la permanencia de los
empleados en los cargos públicos del Estado y el acceso de los ciudadanos a la administración
de acuerdo con sus cualidades, talentos y capacidades. Así mismo constituye plena garantía
que consolida el principio de la igualdad en la medida que propende por eliminar las prácticas
de acceso a la función pública basadas en criterios partidistas los cuales han sido imperantes
en nuestro país a lo largo de toda su historia.

El artículo 125 de la Constitución constituye uno de los pilares sobre los cuales se sustenta el
acceso a la función pública. En efecto, dicha norma contiene una pluralidad de principios que la
rigen, dentro de los cuales se destacan: (i) la generalidad que instituye los empleos en los
órganos y entidades del Estado como de carrera; (ii) la consagración de tres excepciones
constitucionales a este principio, los servidores de elección popular, los funcionarios de libre
nombramiento y remoción y los trabajadores oficiales; (iii) el deber de adelantar un concurso
público, cuando no exista en la Constitución o en la ley un sistema que determine la forma
como deba hacerse la provisión de un empleo; (iv) la fórmula de la convocatoria, como criterio
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que determina y evalúa los méritos y calidades de los aspirantes y por último (v) consagra el
deber de garantizar el acceso a la función pública y la permanencia en el mismo, sin otras
consideraciones distintas a las capacidades de los aspirantes.

En este sentido, la Corte Constitucional ha expresado en sentencia T-569 de 2011 que, en
general, se deben surtir para el acceso a todos los cargos que se encuentran basados en el
mérito las siguientes etapas: (i) La convocatoria: fase en la cual se consagran las bases del
concurso, es decir, todos aquellos factores que habrán de evaluarse, así como los criterios de
ponderación, aspectos que aseguran el acceso en igualdad de oportunidades al aspirante; (ii)
Reclutamiento: En esta etapa se determina quiénes de las personas inscritas en el concurso
cumplen con las condiciones objetivas mínimas señaladas en la convocatoria para acceder a
las pruebas de aptitud y conocimiento. Por ejemplo, edad, nacionalidad, títulos, profesión,
antecedentes penales y disciplinarios, experiencia, etc.; (iii) Aplicación de pruebas e
instrumentos de selección: a través de estas pruebas se establece la capacidad profesional o
técnica del aspirante, así como su idoneidad respecto de las calidades exigidas para
desempeñar con eficiencia la función pública. No sólo comprende la evaluación intelectual, sino
de aptitud e idoneidad moral, social y física. Y por último (iv) la elaboración de lista de elegibles:
en esta etapa se incluye en lista a los participantes que aprobaron el concurso y que fueron
seleccionados en estricto orden de mérito de acuerdo con el puntaje obtenido.

Así entendido, el sistema de ingreso a la administración pública por concurso de méritos
comporta, en realidad, un proceso técnico de administración de personal y un mecanismo de
promoción de los principios de igualdad e imparcialidad, en cuanto permiten garantizar que a
los puestos de dirección del Estado accedan los mejores y más capaces funcionarios y
empleados, rechazando aquellos factores de valoración que chocan con la esencia misma de la
Carta del 91 como lo pueden ser el favoritismo y el nepotismo; criterios que, por lo demás, se
contraponen a los nuevos roles del Estado e influyen negativamente en su proceso evolutivo de
modernización, racionalización y optimización, implementados con el objetivo de avanzar en la
prestación de un mejor servicio a la comunidad.

En virtud de lo anterior las listas de elegibles que se conforman a partir de los puntajes
asignados con ocasión de haber superado con éxito las diferentes etapas del concurso, son
inmodificables una vez han sido publicadas y se encuentran en firme, salvo expresas
excepciones legales. Es así como la Sentencia T-455 de 2000 señaló que aquél que ocupa el
primer lugar en un concurso de méritos no cuenta con una simple expectativa de ser nombrado
sino que en realidad es titular de un derecho adquirido. Al respecto, indicó la Corporación:

“Consagra el artículo 83 C.P. que las actuaciones de los particulares y de las autoridades
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presume en todas las
gestiones que se adelanten ante ellas.

Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para proveer un
empleo de carrera administrativa, es porque indudablemente existe el cargo y carece de toda
razonabilidad someter a un particular interesado en el mismo a las pruebas, exámenes y
entrevistas que pueden resultar tensionantes para la mayoría de las personas, sin que el
proceso adelantado y sus resultados se traduzcan en el efectivo nombramiento.

En consecuencia, una vez que se han publicado los resultados, es perentorio que la entidad
que ha convocado al concurso entre a proveer el cargo respectivo, designando para el efecto
a quien ocupó el primer lugar y, por sus méritos, se ha hecho acreedor a ocuparlo”.
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A modo de conclusión podría establecerse que el concurso es el mecanismo idóneo para que
el Estado, dentro de criterios de moralidad y objetividad califique el mérito y las capacidades de
los distintos aspirantes a acceder a la función pública, con el fin de escoger entre estos a los
que mejor puedan desempeñarlo, alejándose de consideraciones individuales, o arbitrarias. La
finalidad del artículo 125 de la Constitución consiste en últimas en que al cargo lleguen los
mejores concursantes, es decir, aquellos que hayan obtenido el más alto puntaje.

Respecto de la función del concurso público como garantía de cumplimiento del mérito, en la
Sentencia C-588 de 2009, en la cual se declaró inexequible el Acto Legislativo 01 de 2008, “por
medio del cual se adiciona el artículo 125 de la Constitución Política”, esta Corporación afirmó
que:

"Estrechamente vinculado al mérito se encuentra el concurso público, pues el Constituyente
lo previó como un mecanismo para establecer el mérito y evitar que criterios diferentes a él
sean los factores determinantes del ingreso, la permanencia y el ascenso en carrera
administrativa. Así pues, el sistema de concurso ‘como regla general regula el ingreso y el
ascenso’ dentro de la carrera y, por ello, el proceso de selección entero se dirige a
comprobar las calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el
desempeño de los empleos’, pues sólo de esta manera se da cumplimiento al precepto
superior conforme al cual ‘el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se
harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los
méritos y calidades de los aspirantes.

El concurso es así un instrumento que garantiza la selección fundada en la evaluación y la
determinación de la capacidad e idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y
asumir las responsabilidades propias de un cargo, e impide que prevalezca la arbitrariedad
del nominador y que, en lugar del mérito, favorezca criterios ‘subjetivos e irrazonables, tales
como la filiación política del aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, preferencias
personales, animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o
familiar, la lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica, para descalificar al aspirante."

Derecho a la Igualdad.

La Corte ha determinado que la igualdad es un concepto multidimensional pues es reconocido
como un principio, un derecho fundamental y una garantía. De esta manera, la igualdad puede
entenderse a partir de tres dimensiones: i) formal, lo que implica que la legalidad debe ser
aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se dirige; y, ii) material,
en el sentido garantizar la paridad de oportunidades entre los individuos; y, iii) la prohibición de
discriminación que implica que el Estado y los particulares no puedan aplicar un trato diferente a
partir de criterios sospechosos construidos con fundamento en razones de sexo, raza, origen
étnico, identidad de género, religión y opinión política, entre otras.

Derecho al trabajo.

El derecho al trabajo es entendido como la facultad de todas las personas de ejercer libremente
la actividad a la cual desean dedicarse, pero en condiciones dignas y justas bajo el amparo del
Estado. El artículo 25 de la Constitución Política de Colombia señala el derecho al trabajo en los
siguientes términos:

“ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-030-17.htm#_ftn79
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-030-17.htm#_ftn80
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modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo
en condiciones dignas y justas.”

Sobre su relevancia constitucional, en sentencia C-200 del 2019, la Honorable Corte
Constitucional aborda este derecho a partir de “…tres dimensiones. Primero, es un valor
fundante del Estado Social de Derecho porque orienta las políticas públicas y las medidas
legislativas. En segundo lugar, es un derecho que goza de un núcleo de protección subjetiva e
inmediata que, por una parte, le otorga el carácter de fundamental y, de otra, le concede
contenidos de desarrollo progresivo como derecho económico y social. Por último, es un
principio rector que limita la libertad de configuración normativa del legislador, pues impone un
conjunto de reglas y principios mínimos laborales que deben ser respetados por la ley en
todas las circunstancias, de hecho, conforme a lo establecido en la sentencia C-479 de 1992,
configuran el “suelo axiológico” de los valores materiales expresados en la Constitución
alrededor de la actividad productiva del hombre”.

Así las cosas, resulta sorprendente que el MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA no haya
iniciado las gestiones necesarias para garantizar mi nombramiento en periodo de prueba, en
virtud del mencionado concurso de méritos, conforme con lo dispuesto en la jurisprudencia
unificada de la Honorable Corte Constitucional contenida en la Sentencia SU-913 de 2009 ante
su renuencia en hacerlo, se constituye una flagrante vulneración de mis derechos
fundamentales al trabajo, al debido proceso, al acceso a cargos públicos, a la igualdad y a
obtener una remuneración mínima, vital y móvil acorde con la naturaleza del cargo y las
funciones a desempeñar.

Derecho al debido proceso, el Principio de Legalidad y la Confianza Legitima.

El derecho al debido proceso es un derecho fundamental, constitucionalmente reconocido en el
artículo 29 de la Constitución Nacional del año 1991.

La Corte en sentencia C-341 de 2014 ha reconocido el derecho fundamental al debido proceso
como aquel conjunto de garantías que buscan la protección de las personas en cualquier
actuación administrativa o judicial, logrando de esta forma la aplicación material de justicia así:
la jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso como el conjunto de
garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección de
individuo incurso de una actuación judicial o administrativa, para que durante su trámite se
respeten sus derechos y se logre la aplicación de justicia. Hacen parte de las garantías del
debido proceso (i) el derecho a la jurisdicción, que a su vez conlleva os derechos al libre e
igualitario acceso a los jueces y autoridades administrativas, a obtener decisiones motivadas,
(…) Lo anterior implica que toda autoridad administrativa, debe garantizar el debido proceso a la
persona que puede afectar mediante su actuación. Así mismo en palabras de la Corte
Constitucional mediante la sentencia C-331 de 2012 se exponen adecuados; (ii) el principio de
legalidad y de las formas administrativas previamente establecidas; (iii) los principios de
contradicción e imparcialidad; (iv) y los derechos fundamentales de los asociados. Todas estas
garantías se encuentran encaminadas a garantizar el correcto y adecuado ejercicio de la
función pública administrativa, de conformidad con los preceptos constitucionales, legales o
reglamentarios vigentes y los derechos de los ciudadanos, esto para evitar posibles actuaciones
abusivas o arbitrarias por parte de la administración a través de la expedición de actos
administrativos que resultan lesivos de derechos o contrarios a los principios del Estado de
derecho. Igualmente, esta corporación ha sostenido que estas garantías inherentes al debido
proceso administrativo constituyen un contrapeso al poder del Estado en las actuaciones que
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desarrolle frente a los particulares”.

Desde las perspectivas de los asociados, de este derecho se desprenden las garantías de (i)
conocer las actuaciones de la administración: (ii) pedir y controvertir las pruebas (iii) ejercer con
plenitud su derecho de defensa; (iv) impugnar los actos administrativos, y (v) gozar de las
demás garantías establecidas en su beneficio. En lo que respecta a la administración todas las
manifestaciones del ejercicio de la función pública administrativa se encuentran cobijadas por el
debido proceso, tales como (i) la formación y ejecución de actos administrativos; (ii) las
peticiones presentadas por los particulares; y (iii) los procesos que se adelanten contra la
administración por los ciudadanos en ejercicio legítimo de su derecho de defensa. En el caso
que nos ocupa, tal principio resulta gravemente afectado, en cuanto el principio de confianza
legítima es entendido como la posibilidad que tiene el ciudadano de evolucionar en un medio
jurídico estable y previsible, en cual pueda confiar y en el que las autoridades públicas, tienen la
obligación de preservar un comportamiento consecuente, no contradictorio frente a los
particulares.

PETICIONES

PRIMERA: Amparar mis derechos fundamentales al ACCESO A LA CARRERA
ADMINISTRATIVA POR MERITOCRACIA (Art. 40 numeral 7 y Art. 125 constitucional), a la
IGUALDAD (Art. 13 constitucional), al TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS (Art. 25
constitucional), al DEBIDO PROCESO (Art. 29 constitucional) y CONFIANZA LEGÍTIMA, al
ACCESO A LA INFORMACIÓN (Art. 24 constitucional) conforme lo establecido en los
diferentes pronunciamientos judiciales que se citaron, incluso como lo dispone la
Jurisprudencia Unificada de la Corte Constitucional en Sentencia SU-913 de 2009.

SEGUNDA: Ordenar al Ministerio de Minas y Energía a que dentro de las cuarenta y ocho (48)
horas siguientes a la notificación del respectivo fallo de tutela, proceda a dar aplicación al
artículo 24 del Acuerdo 0008 de 2021 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del
Proceso de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta
de personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA identificado como Proceso de Selección
No. 1547 del 2021- Nación 3” y realice el registro del cargo en vacancia definitiva, en el
aplicativo Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio
Civil – CNSC.

TERCERA: Ordenar al Ministerio de Minas y Energía que solicite la autorización a la Comisión
Nacional del Servicio Civil para el uso de la lista de elegibles conforme a la Resolución No.
20222 del 02 de diciembre de 2022 (2022RES- 400.300.24-095392) para el cargo en vacancia
definitiva Profesional Especializado, Código 2028, Grado 14 ubicado en la Oficina de Control
Interno.

CUARTA: Ordenar al Ministerio de Minas y Energía seguir el debido proceso y una vez
obtenga la autorización para el uso de la lista de elegibles conformada mediante la Resolución
No. 20222 del 02 de diciembre de 2022 (2022RES- 400.300.24-095392) para la OPEC No.
127009, profiera dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes al otorgamiento de dicha
autorización, el acto de nombramiento en periodo de prueba en mi favor, para el cargo de
Inspector I, Código 305, Grado 5, OPEC 127009 de la DIAN.

TERCERA: Ordenar al Ministerio de Minas y Energía que, una vez efectuado el



ACCIÓN DE TUTELA
Accionante: YAZMÍN ALEXANDRA BELTRÁN RODRÍGUEZ

Accionados: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC.

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

nombramiento, se abstenga de ejercer cualquier acto que pueda coartar de alguna manera
mis derechos fundamentales, como impedir o postergar la posesión una vez aceptado el
cargo, o imponer requisitos adicionales o no previstos en la norma y en la convocatoria del
concurso, y por tanto se establezca un tiempo máximo no superior a diez (10) días hábiles
para mi posesión, tal como indica el Artículo 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017.

CUARTA: Ordenar a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC a que lleve a
cabo las funciones de su competencia conducentes a garantizar el cumplimiento de los
derechos de carrera administrativa por parte del Ministerio de Minas y Energía de los deberes
a los cuales se ve obligada dicha entidad atendiendo lo establecido en el Acuerdo No. 0008 de
2021, incluso las investigaciones sancionatorias a las que haya lugar.

QUINTA: Ordenar al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO a que sitúe, si no lo
ha realizado, los recursos financieros necesarios con el fin de respaldar el respectivo
nombramiento a que haya lugar al momento de hacer uso de la lista de elegibles conformada
mediante la Resolución No. 20222 del 02 de diciembre de 2022 (2022RES-
400.300.24-095392) de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

PRUEBAS Y ANEXOS

1. Copia de cédula de ciudadanía.
2. Acuerdo 0008 de 2021 “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso

de Selección, en las modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en
vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la
planta de personal del MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA identificado como Proceso
de Selección No. 1547 del 2021- Nación 3”.

3. Resolución No. 20222 del 02 de diciembre de 2022 (2022RES- 400.300.24-095392)
“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer uno (1) vacante(s)
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028,
Grado 14, identificado con el Código OPEC No. 148415, MODALIDAD ABIERTO del
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal del MINISTERIO
DE MINAS Y ENERGÍA, Proceso de Selección No. 1547 de 2021 – Nación 3”,
ocupando la posición N° 2 en dicha lista de elegibles.

4. Primer derecho de petición dirigido al Ministerio de Minas y Energía, de fecha 28 de
marzo de 2023 radicado N° 1-2023-014982.

5. Respuesta al primer derecho de petición, de fecha 14 de abril de 2023 radicado N°
2-2023-008761, por parte del Ministerio de Minas y Energía.

6. Segundo derecho de petición dirigido al Ministerio de Minas y Energía, de fecha 01 de
junio de 2023 con radicado N° 1-2023-028001.

7. Respuesta al segundo derecho de petición de fecha 29 de junio de 2023 radicado N°
2-2023-019361, por parte del Ministerio de Minas y Energía con anexos.

8. Primer derecho de petición dirigido a la Comisión Nacional del Servicio Civil, de fecha
29 de mayo de 2023 con radicado N° 2023RE108960.

9. Respuesta al primer derecho de petición, de fecha 20 de junio de 2023 radicado N°
2023RS077688 por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

10. Segundo derecho de petición dirigido a la Comisión Nacional del Servicio Civil, de
fecha 28 de septiembre de 2023 con radicado N° 2023RE187195.

11. Respuesta al segundo derecho de petición, de fecha 20 de octubre de 2023 radicado
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N° 2023RS140759 por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil.
12. Primer derecho de petición dirigido al Departamento Administrativo de la Función

Pública de fecha 29 de mayo de 2023 con radicado N° 20239000566902.
13. Respuesta al primer derecho de petición, de fecha 20 de junio de 2023 radicado N°

20232040217951 por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública.
14. Respuesta de la Comisión Nacional del Servicio Civil (2023RS082740 del 22 de junio

de 2023) frente a la solicitud efectuada por el Ministerio de Minas y Energía.

JURAMENTO

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado petición similar por los
mismos hechos y derechos ante alguna autoridad judicial.

NOTIFICACIONES

La accionante recibe notificaciones en la Carrera 103 B N° 16 B 16, de la ciudad de Bogotá
D.C. y en el correo electrónico jazmabel18@hotmail.com

Los accionados en las siguientes direcciones electrónicas, las cuales fueron tomadas de sus
sitios Web oficiales:

✔ MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA en la dirección electrónica:
notijudiciales@minenergia.gov.co

✔ LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC en la dirección electrónica:
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co

✔ MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO en la dirección electrónica:
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co

Atentamente,

Yazmín Alexandra Beltrán Rodríguez
C.c. 53.028.015 de Bogotá
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